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VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

representada por la

[JIIPÍSU BEIEBAL BE TABACOS BE FIIIPIIIAS,

Para Pasacao, Sor-
sogon, Gubat y Legaspi.

Saldrá el vapor 
ANTONIO MU
ÑOZ el viérnes 18 
del actual á las 
ocho de la mañana.

la

un

Compañía Naviera de Filipinas
VAPOR EOL/NAO.

Saldrá para Cebú y Ormoc, el 
juéves 17 del actual, á' las doce del 
dia.

Admite carga y pasaje 
Birchal, Robinson y corap.

I ___ Agentes.

Vapor BATANGAS.

MAQUINARIA CAÑA-DÜLGE
MARCA BUCHANAN.

Hielo en provincia, i
Vendemos una máquina para ha

cer hielo solido, movida á mano; 
pi^duce un quintal en seis horas y 
su.' manejo es sumamente fácil.

J. Witte y C.a
_ ________ pdmjh

D, Vicente Franco
T pONZALEZ, Escribano público del 
territorio de la Real Audiencia de 
est^s Islas, ofrece su protocolo en 
las oficinas del Juzgado de lloilo 
de que también es actuario, y en 
donde se halla constituido su estu
dio^ notarial. Servicio pronto y es- 
mernclo. pmjshfN

AVISO.
Se participa á los señores recep

tores de la carga venida por el va- 
potrcorreo Isla de Cebú, que solo se 
admiten reclamaciones hasta tres 
dia$ antes de la salida del referido 
vapor.

Administración Carballo 2. p^

Aviso á las familias. 
Magnifico vino tinto (Valde

peñas.)
Se vende á $2'75 @ y en cuar

terolas á precios sumamente arregla
dos. En la calle de S. Jacinto nú
mero 74 darán razon. ph

,, BIBLIOTECA
de “La Oceania Española."

CATECISMO DE AGRI
CULTURA CIENTIFICA. Li- 
brito indispensable á todos Ies 
agricultores ilustrados.

Por Johnston y traducido para 
La Oceam'a Es/añola. 2 reales.

EL ADEREZO DE PAQUI- 
TÁ.LDslorietaJiEpina original. 
Primer tomo de la colección 
de trabajos literarios de D. José 
F. del Pan. 2 reales.

En vista de las imitaciones que algunos fabricantes pre
tenden hacer de la maquinaria para beneficio de la caña-dulce- 
de los señores George Buchanan y Comp., se pone en cono
cimiento del público y en especial de los cosecheros de azú- 
car que todas las máquinas y cualquiera otro producto que 
salen de la fábrica de los referidos señores están protegidos 
por privilegio, y por consiguiente están dispuestos á perseguir 
ante la ley á cualquiera persona ó personas que traten de in
fringir dicho privilegio.

Toda la maquinaria de Buchanan, lleva grabadas la marca -BUCHANAN‘S PATENT- y es de esperar%ue los cosX- 
ros continúen favoreciéndola en vista de los buenos resulta
dos que ha dado y sigue dando desde hace muchos años, exis
tiendo en la actualidad muchísimos ejemplares funcionando en 
todos los distritos azucareros de estas islas.

La maquinaria que continúa fabricando la referida casa es 
igual en esmero á la que obtuvo en la Exposición de París 
de 1878, la unica medalla de oro, concedida á la sección de 
máquinas para beneficio de la caña-dulce, de la Gran Bretaña.

En las oficinas de los que suscriben en esta capital, Iloilo 
y Cebú, pueden verse copias de la concesión de los citados 
privilegios.

Admite carga y pasaje
2 Muñoz, hermanos y sobrinos.

Vapor DON JUAN.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el viérnes 
18 del actual, á las 
cuatro de la tarde. 

Admite carga y pasaje
2 F. L. Roxas.

pasaje 
I

Saldrá para Da- 
gupan, el viérnes 
i8 á las cinco de 
su mañana.

Admite carga y

F. L. Roxas. 
Consignatario,

El vapor-correo

ISI.A »£ CEBU
SU CAPITAN p. CEFERINO DE PORTUONDO.

Saldrá para Liverpool el de Agosto á las nueve 
mañana, haciendo las escalas de Barcelona, Valencia, Car- 
ena, Cádiz, Vigo y Coruña.

Admite carga y pasaje.
El registro se cerrará el 29 de Julio.
El dia úe la salida estará en el muelle de los de Cavite 

vaporcito para conducir el pasaje á bordo.

de

China and Manila
Steam Ship C.° Lt.<í

VAPOR ESMERALDA.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el viérnes 
18 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje acédase á 
Peele, Hubbell y comp.

2 agentes.

El vapor
TURIA

¿e la line® bimensual, saldrá de este puerto para Liverpool, 
á mediados del mismo mes de Agosto, con escala en Bar- 
«lona, Cádiz y Santander.

ph Administración Carvallo 2.

Arroz Saigon
NUEVO, 

Corriente y blanco, 
Venden

ph Birchal Robinson y C.

Caballo para calesa
de mucho andar, se vende.

IMPRENTA Y LITOGRAFIA 
de

M. PEREZ, HIJO« 
Tarjetas de visita litografiadas 

y ai minuto.
p'n -San 1 acinto 24, (Binondo.)

ESCBIBMIA PÜBLIÍA
os

D. ENRIQUE BARRERA 
Y Caldes, 

(antes de D. Felix Dujua.) 
Calle de AnIoague núm. 2. 

pdmjsh

LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE 
NOVIOS. Segundo tomo id. id 
2 reales.

DOS MESES DE LICEN
CIA O BOCETOS DE NO
VIAS. Tomo tercero, id. id. 2 
reales.

wsh

Barraca 2i. pdmjh

42-S. JAGIMO-43
Cromos propios para colección 

de última novedad.
Litografía de M. Perez, hijo.

San Jacinto, 42, ph

y

FOLLETO
sobre el

Cólera morbo asiático, 
por el Licenciado Pedro Robledo y 
Gonzalez, antiguo médico civil en 
Filipinas.

Se vende á dos reales en la ad- 
I ministracion de este periódico.

Cedemos
Letras sobre 600 plazas de 
España.
Neta. = Las letras sobre Madrid, 

capitales de provincia y de de
partamento marítimo, son de 
Banco ó de Particulares.

Baléás, Moreno y Dona, 
Real 19. 4ch

SMITH, BELL Y C.a

PAPEL legitimo" 
paja da arroz para cigarrüiog 

cortado á gusto de los afic!onado.s.
Litografía de M, Perez, hijo.

San Jacinto, fBinondo 42.) ph

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este pt^iíáico—Real 39.

De estos libritos puede pedir 
qus guste todo suscritor al 

periódico que tenga pagados 
dos meses de suscricion ade
lantada, y todos ellos el que haya 
pagado ocho meses.

En /)rensa.—CINCO HO
RAS EN EL LIMBO O NUES- 
TRAS TATARANIETAS. 4.° 
tomo de dicha colección de 
trabajos literarios.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Julio tiene, 31 dias.

Santo del día.
17 JuEVMS.—San Alejo confesor, santa Marce

lina virgen y las santas Generosa y Donata, 
mártires.

i3
Santo de mañana.

Viernes.—Santa Sinforosa y su espose san 
Getulio con siete hijos mártires; santa Ma
ría virgen y mártir.

Parte Militar,
Dia 17 de J^ulio de 1884.

jlr« DB DIA DK INTRA Y EXTRAMUROS. El 
T. C. Comandante D. Eusebio Salvá.— De ima- 
oisARiA. El Comandante D. Antonio Guadiel.

Parada, los cuerpos de ía guarnición,— Visita 
DI HOSPITAl, provisiones Y SARGENTS PARA 
ÏASIO DI ENFERMOS, Artillería.

De órden de S. E. El General Goberna
dor militar,—el C. T. Coronel Sargento mayor 

. interino José Pregó.

Agenda.
CORREOS.

Administración general de 
correos. Por el vapor JSolinao, que ha traferido 
su salida á mañana 17 del actual á las diez del 
día con destino á Cebú y Ormoc, esta Adminis- 
trasion general remitirá la correspondencia que 
se encastre depositada paua dichos puntos, Bo- 
° y ,.’^úgao, a las ocho de la mañana del 

mismo día.
^7 de Julio de 1884. -El Adminis

trador general, C, Millan,

can Ç Para Bula-
á las ocho de la mañana;

L ™vite, á las dos de la tarde y diez de 
í los pueblos de Manila y Morong;

tarde; para Albay, ambos Ca
ta Tvi*V Tunasan, San Pablo, Infan-

Batangas, Mindoro, Laguna, 
Orani, Porac, 

«eche, ’ y Cerregidor, á las diez de la

Para Bu-
para Eclja, á las ocho de la mañana;
nochp- tarde y diez de la
las pueblos de Manila y Morong, á
r# Laai? tarde; para Batangas, Mindo- 

2 na y Tayabas, á las diez de la noche.

Parte Oficial.
CEDULAS PERSONALES, 
su LEGISLACION COMPLETA HASTA HOY 

(GcCbceta de ayer.)

Gobierno General de Filipinas. 
hacienda.

EXPOSICION.

Ultramar.—Señor:— 
despcE., dignó conceder el
pinas tabaco en las Islas Fili-
*^anera ’̂d”^ siendo motivo de estudio la 
•“«dt n„‘ que cubran el

nabía de resultar en sus pre
viene necesidad,

lo«5 la de reformar y uni-
'ticion d '”ÍP^^®tos para llegar á la desapa- 

heter^ antiguos tributos, que por
P'^eden ^^^F^^’dad é imperfección no se 

c®“®i^5rando como parte 
dístico definitivo del Archi- 

’Í'íoníi ’^5^‘^’^yéndolos por otros que, en 
’'insula establecidos en la Pe-

Tesoro de las Islas 
Para^^l sin que constitu-
Peno contribuyentes gravamen 

’1’’® soportan en la 
esta doble consideración 

• de la A®^®i^iccimiento en dichas Is- 
al trík personal, que ha de sus- 
al diezV "atúrales, al de mes- 

j °® reservados del tributo,
rom líbre industria

¿?ion é’llnz. pueblos de Abra,
cuva siembra del

’^’’^ncia de i c^aparicion es una conse- 
á la ? ^’’P'^csion del estanco, así 

del Sanctorum para
ajas de pnm ® i"® arbitrios para

S^^edad pesar de su
’’ados bain inconvenientes,

5^'^’^fidad V iin-íi vista de la re-
del Tesorn * p®®lióles en los ingre-

, aspiración de los sistemas

económicos modernos, á la cual hay que 
caminar progresivamente, á medida que , 
lo permita el estado social y político de 
los países á que aquellos han de aplicar
se.—Tal es el fin del adjunto proyecto 
de Decreto. En él se dispone la suspen
sion de la cobranza de los impuestos enu
merados, autorizándose al Gobernador ge
neral para suprimirlos cuando por la ex
periencia del planteamiento de las cédulas 
y convertidas que sean en hechos las es
peranzas que la nueva imposición motiva, 
se adquiera la seguridad de que puede 
efectuarse la supresión sin perturbar el 
presupuesto de ingresos de Filipinas, ni 
acrecer su desequilibrio.—En virtud de las 
razones expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.—Madrid 6 de Marzo de 1884,— 
Sr: A. L. R. P, de V. M.—Manuel Aguirre 
ele Rejada.—Es copia.—El subsecretario. 
Armas y Saens.

Real orden.
Ministerio de Ultramar.—Número 

32g.—Excmo. Sr.~-S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido expedir con esta fecha el 
Decreto siguiente:—Conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 
oido el Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo I.® Desde i. ° de Julio 
próximo, se establecerá en las Islas Fi
lipinas el impuesto de las cédulas perso
nales. La cédula es un recibo de con
tribución personal que tiene, además, en 
Filipinas, el carácter de documento de 
seguridad pública.

Art. 2. ° Estarán obligados á adqui
rirla de la clase que respectivamente les 
corresponda, todos los vecinos ¡y domici
liados en las expresadas Islas, españoles 
ó extranjeros sin distinción de raza, nacio
nalidad, ni sexo, desde la edad de diez 
y ocho años.

Art. 3.® No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, este impuesto no 
será aplicable á los chinos residentes en 
las Islas Filipinas, los cuales continuarán 
rigiéndose por la legislación especial que 
determina los impuestos que hoy satis
facen. El Gobierno Me propondrá opor
tunamente la reforma necesaria para sus
tituir el impuesto personal á que en la 
actualidad están sujetos. por la cédula 
que les corresponda.

Art. 4. ° Tampoco será aplicable á 
losj remontados é infieles que paguen re
conocimiento de vasallage, los cuales con
tinuarán satisfaciendo las cuotas que por 
aquel concepto determinan las disposicio
nes vigentes. El Gobernador General de 
Filipinas, oidas la Intendencia de Hacien
da y la Dirección de Administración Ci
vil, propondrá las reformas que deban 
introducirse en la legislación vigente so
bre la materia.

Art. 5. o Las cédulas serán de las 
clases y precios siguientes: Primera da- 
se, veinticinco pesos.—Segunda, veinte.— 
Tercera, quince.-—Cuarta, ocho.—Quinta, 
cinco.—Sexta, tres cincuenta centavos.— 
Sétima, dos veinticinco.—Octava, dos.— 
Novena, uno cincuenta.—Décima, gratis.

Art. 5.® La base para la clasificación 
de las cédulas será el grado de riqueza 
conocida, de los individuos obligados á 
adquirirlas, regulándose por las cuotas cor
respondientes de la contribución directa 
y por los sueldos ó haberes que en con
cepto de activo ó pasivo, perciban los in
teresados, del Estado, fondos locales, cor
poraciones, empresas-ó particulares. Estos 
datos servirán también de base para cla
sificar las cédulas que hayan de adqui
rir la mujer casada que viva con su es
poso y los hijos de ambos sexos, mayo
res de diez y ocho años, que estén bajo 
la pátria potestad y no tengan peculio pro
pio ni riqueza por la que puedan ser com
prendidos en clase superior á la que por 
razon de la del padre les corresponda.

Art. 7. ® Con arreglo á las prece
dentes bases, queda constituida la escala 
de cédulas en la forma siguiente: Primera 
clase.—Precio, veinticinco pesos. Están 
obligados á adquirir cédula de esta clase 
los contribuyentes de ambos sexos que pa
guen anualmente por una ó varias cuo
tas de contribución directa, excluyendo 
los recargos, más de cuatrocientos pesos 

> y los que disfruten, por uno ó varios con- 
1 ceptos, sueldos ó haberes anuales que cx- 
I cedan de ocho mil pesos, ya procedan del 
• Estado, fondos locales, ya de corporacio- 
• nes, empresas ó particulares.—Segunda 
i clase, veinte pesos. Igualmente están obli-

gados á adquirirla los que paguen por 
contribuciones más de trescientos pesos 
sin exceder de cuatrocientos, ó disfruten 
sueldos ó haberes de más de seis mil 
pesos sin exceder de ocho mil.—Tercera 
clase, quince pesos. Los que paguen por 
contribuciones más de doscientos pesos, 
sin exceder de trescientos, ó disfruten 
sueldos ó haberes de más de cuatro mil 
pesos, sin pasar de seis mil.—Cuarta cla-
se, ocho pesos. Los que paguen por con
tribuciones más de ------ 'cien pesos, sin pa
sar de doscientos, ó disfruten sueldos ó
haberes de más de dos mil pesos sin 
exceder de cuatro mil.—Quinta clase, 
cinco pesos. Los que paguen por con
tribuciones más de cincuenta pesos, sin 
exceder de ciento, ó disfruten suel
dos o haberes de más de mil pesos 
sin exceder de dos mil.—Sexta clase, 
tres pesos cincuenta centavos. Los que 
paguen por contribuciones más de doce 
pesos, sin exceder de cincuenta, ó ten
gan sueldos ó haberes de más de seis
cientos pesos, sin exceder de rail, y 
las esposas é hijos de ambos sexos, ma
yores de diez y ocho años, de contribu- 
yentes que paguen más de cien pesos 
de contribución directa ó disfruten suel
dos ó haberes que excedan de dos mil 
pesos, siempre que unos y otros no es
tén obligados á obtenerla de clase su
perior.—Sétima clase, dos pesos veinti
cinco centavos. Los que paguen por con
tribuciones de ocho á doce pesos inclu
sive ó tengan sueldos ó haberes de 
doscientos á seiscientos pesos inclusive, 
y las esposas é hijos de ambos sexos, de 
los contribuyentes que paguen más de 
doce pesos, sin exceder de ciento, ó de 
los que perciban sueldos ó haberes de 
más de seiscientos pesos, sin pasar de 
dos mil.—Octava clase, dos pesos. Las 
esposas é hijos de ambos sexos, de con
tribuyentes que satisfagan por sus cuo
tas ménos de ocho pesos ó disfruten 
sueldos ó haberes de ménos de ^doscien
tos.—Los individuos de ambos sexos que 
carezcan de base conocida de riqueza 
para obtener cédula de las clases ante- 
riores y no estén tampoco comprendidos 
entre los qne deben obtenerla de la si
guiente, harán el pago de estas de no
vena clase en tres plazos, expidiéndose 
en cada uno de ellos un talon de los 
tres en que habrán de estar divididas, 
con expresión suficiente á su objeto y 
tiempo, debiendo exigirse el pago de la 
tercera parte del precio total que se les 
asigna en cada cuatrimestre.—Décima cla
se, grátis. Los religiosos que viven en 
comunidad; las religiosas en clausura; las 
hermanas de la caridad; los acogidos á 
los asilos de beneficencia; los pobres de 
solemnidad: los individuos de clase de 
tropa del Ejército y Armada y los pe- 
nados durante el tiempo de su reclusion.

Art. 8. ® Cualquiera persona podrá 
tomar cédulas de clase superior á la que 
le corresponda, sin necesidad de mani
festar las razones en que se funde para 
pedir la que pretenda.

Art. 9.® La exhibición de la cédu
la personal será obligatoria en Filipinas 
en todos los casos en que lo es en la 
Península según las disposiciones vigen
tes y bajo la misma sanción penal.

Alt. 10 Cuando deba adquirirse cé
dulas por dos ó más conceptos diversos, 
se adquirirá únicamente por el que sig
nifique la de más importancia.

Art. II. Se asigna nn cuatro por 
ciento del producto de las cédulas como 
premio por su distribución y cobranza. 
La Intendencia general de Hacienda pro
pondrá la inversion de esta suma de la 
manera más equitativa y que mejor res
ponda á su objeto; procurando que su 
distribución no afecte á los Gobernador- 
cilios y Cabezas de barangay con rela
ción á lo que actualmente perciben por 
el tributo, como eficaces auxiliares de la 
Administración de la Hacienda.

Art. 12. La propia Intendencia pro
pondrá la Instrucción necesaria para re
gular la forma de distribución de las 
cédulas, apremio á los morosos, contabi
lidad y administración de los productos 
y detalles de diverso género que con
duzcan á la acertada organización de este 
servicio tomando por base en la parte 
aplicable, la que está vigente sobre esta 
materia en la Península.

Art. 13. Determinará también la In
tendencia general de Hacienda, de acuer
do con la Autoridad eclesiástica, la parte 
proporcional que ha de corresponder al 
culto en el nuevo impuesto, bajo la base 
de que por dicho concepto perciba U

Iglesia la misma cantidad que percibiría 
si todos los obligados á adquirir cédula 
que no sea de la clase décima, contri
buyeran con la limosna que hoy satis
facen los individuos á quienes corres
ponden las contribuciones que la cédula 
está llamada a sustituir.—-Cuidará así- 
misrno de que los Administradores de 
Hacienda entreguen oportunamente á cada 
Párroco ó á la Autoridad eclesiástica á 
quien corresponda recibir las indicadas 
cantidades, lo que les pertenezca por lo 
cobrado de su respectiva demarcación.

Art. 14. Por igual procedimiento y 
bajo la misma base fijará la Intendencia 
de acuerdo con la Dirección general de 
Administración Civil, la suma que deba 
satisfacerse á los fondos locales en com
pensación del arbitrio para cajas de Co
munidad, llamado también á ser susti-
tuido por la cédula.

Art. 15. De las cantidades que 
sustitución equivalente á la limosna

en 
de 
de
en

Sanctorum y del arbitrio para Crjas 
Comunidad, debe entregar el Estado 
virtud de lo dispuesto en este Real De-
creto, se deducirá siempre el cuatro por 
ciento que para premio de distribución 
y cobranza queda señalado.

Art. 16. No se pondrá en vigor el 
presente Decreto en las Islas Marianas, 
Ínterin otra cosa no se determine en 
contrario.

Art. 17. El Gobierno General de Fi
ipinas queda autorizado para dictar á 
propuesta de la Intendencia
hacienda, las disposiciones 
para la formación de un 
;odos los habitantes de las 
as oportunas clasificaciones

general de 
necesarias 

padrón de 
Islas, con

de riqueza 
para la distribución y cobranza de las cé
dulas personales; para aprobar provisio
nalmente la Instrucción á que se refiere 
el art. 12, para ponerla desde luego en 
ejecución, sin perjuicio de dar cuenta 
al Gobierno para su aprobación defini
tiva; para autorizar los gastos yj conce
der^ los créditos que sean necesarios para 
la impresión de las cédulas personales 
con arreglo á los modelos que acompa
ñen á la Instrucción antes citada, los 
cuales deberán expresar en caractères
no manuscritos el valor del documento, 
que se hará efectivo en metálico; cons
tituyendo estos efectos un cargo equi
valente á la suma de su valor, para los 
funcionarios llamados á expedirle, del que 
se datarán con la recaudación obtenida 
y las cédulas sobrantes, y para dictar 
cuantas disposiciones sean conducentes al 
más exacto cumplimiento del presente 
Decreto.

Art. 18. Se suspende la cobranza de 
los impuestos que á continuación se ex
presan, antorizando al Gobernador Gene
ral para declararlos suprimidos así que 
estén asegurados la percepción y resul
tado del que por este Decreto se crea. 
Los indicados impuestos son: Tributos de 
naturales y de mestizos: diezmos de reser- 
vados del tributo; encabezamiento para 
la libre industria del rom; limosna del 
Sanctorum que se paga para el culto, y 
los arbitrios que para las cajas de co
munidad y por otros conceptos satisfacen 
como anexos al tributo los individuos 
sujetos al pago de las contribuciones 
ántes enumeradas. Dado en Palacio á 
seis de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de Ul
tramar, Manuel Aguirre de Te/ada.~~ 
De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1884.— Refada—Sr. Gober
nador General de Filipinas.

Manila 7 de Mayo de 1884.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Intenden
cia general de Hacienda, para los efec
tos qu^ procedan,

tributo, el encabezamiento para la libre 
industria del rom, la limosna del Sanc
torum que se paga por el culto y los 
arbitrios que para las Cajas de Comuni
dad y por otros conceptos satisfacen como 
anexos al tributo los individuos sujetos al 
pago de las contribuciones ántes enume
radas.

Art. 2. ° La Intendencia general de 
Hacienda propondrá oportunamente á este 
Gobierno general, ó dispondrá dentro 
del limite de sus atribuciones, el tiem
po y forma en que han de hacerse efec- 
tivas las cantidades que por el concepto 
de los impuestos personales suprimidos 
en el articulo anterior, quedarán pendien
tes de cobro el dia i. ® de Julio próximo.

Publíquese en la Gacela de esta ca
pital, dése cuenta al Ministerio de Ultra
mar y vuelva á la Intendencia general 
de Hacienda para los efectos que pro
cedan.

JOVELLAR.

Intendencia General de Hacienda

en

DE FILIPINAS.

Ex/osicwn.
Excmo. Sr.:

La Intendencia general de Hacienda, 
cumplimiento del artículo 12 del Real

Decreto de 6 de Marzo último, tiene el 
honor de presentar á la aprobación pro
visional de V. E. el proyecto de Rf^gla- 
mento que ha de regir para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto 
de cédulas personales, en el cual ha emi
tido ya informe favorable el Consejo de 
Administración en pleno.

Con no pocas dificultades ha tropezado 
este Centro directivo para redactar en bre
ve plazo un trabajo por naturaleza vasto 
y complicado y por lo que significa en 
la marcha económica de Filipinas, tras- 
cendental y delicadísimo.

Efectivamente, representando la cédula 
el cambio completo del antiguo sistema tri
butario, su desenvolvimiento ha de luchar 
con prácticas que están encarnadas en las 
costumbres, siquiera no favorezcan los in
tereses generales del país ni los del con
tribuyente. El nuevo impuesto es sin duda 
un gran adelanto en el camino de me
jora y perfección que el Gobierno de S. M. 
constantemente sigue en beneficio de los 
naturales de Filipinas. Cuanto de anticua
do, desigual é insostenible encierra el tri
buto, lo borra la cédula personal, esta
bleciendo la contribución sobre bases de 
equidad y de justicia, conformes con los 
consejos de la ciencia económica. Pero 
apesar de esto, V. E. conoce con cuanta 
fuerza se arraiga en pueblos nacientes la 
tradición y apreciará el Isin número de 
obstáculos que habrán tenido que vencer 
las oficinas de Hacienda para realizar su 
trabajo.

Afortunadamente, el Real Decreto de

JOVELLAR.
Manila 7 de Mayo de 1884.
En virtud de la autorización que le 

concede el artículo 18 del Real Decreto 
de 6 de Marzo próximo pasado, á pro
puesta de la Intendencia general de Ha
cienda y de conformidad con la Junta 
de ■ Autoridades, este Gobierno general, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en te
legrama de 3 del corriente del Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar, decreta lo si
guiente:

Art. I.® Desde el dia i. ® de Julio 
próximo, en que empezará á regir en 
estas Islas el impuesto de cédulas per
sonales á que se refiere el citado Real 
Decreto de 6 de Marzo último, quedarán 
suprimidos los tributos de naturales y de 
mestizos, los diezmos de reservados del

y los artículos 10, 19, 31, 32, 33, 34,
F’ 3®’ 4*’’’ 43. 51. 61,
04. 65, 66, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79,
00, 02, 94, 95, 96, 97 y 99, en los cua
les se conserva hasta la letra de los si
milares de la Península con muy pocas 
variaciones en algunos de ellos, necesa
rias por la localidad á -que han de apli
carse.

Este Centro directivo ha adoptado tam
bién el sistema seguido en las contribu
ciones industrial y urbana, de extractar y 
recopilar en el Reglamento el articulado 
del Real Decreto, lo que facilita la con
sulta de la legislación por la unidad que 
proporciona, asi como ha consignado las 
disposiciones contenidas en los decretos 
de V. E. de loj y 13 del pasado, con el 
mismo propósito de órden y unidad.

Unicamente, pues, en aquellos que la 
ley^ de España no determina ó que im- 
periosamente exige la especialidad de es
tas Islas, la base adoptada para verificar 
la transición tributaria que la cédula sig
nifica, es en lo que se ha creado de 
nuevo o se han conservado disposiciones 
anteriores, pero sin seguir la Instrucción 
de la Península.

Fundado en las anteriores razones, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. E. el citado proyecto de Re
glamento, á fin de que rija provisional
mente desde esta fecha, sin perjuicio de 
someterlo á la aprobación definitiva del 
Gobierno de S, M.

V, E. acordará.
Manila 14 de de Julio de 1884.

. Excmo Sr. 
yoaçuin Chinchilla.

Gobierno General de Filipinas,
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Intendencia general de Hacienda y con 
informado por el Consejo de Admi

nistración en pleno, este Gobierno gene
ral, haciendo uso de la autorización que 
le concede el artículo 17 del Real De
creto de 6 de Marzo último, decreta lo 
siguiente:

la 
lo

Art. único. Se aprueba provisional
mente el siguiente Reglamento para la 
imposición, administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, el cual 
empezara a regir desde la fecha de su 
publicación en la Gacela de esta capital, 
á reserva de la aprobación definitiva del 
Gobierno de S. M.

Publíquese, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar y vuelva á la Intendencia
general de 
procedan.

Manila

Hacienda para los efectos que

15 de Julio de 1884.
JOVELLAR.

6 de Marzo último deja ancho campo para 
realizar la transición del antiguo al nuevo 
sistema, y acogiéndose la Intendencia á 
esta v. ntajosa disposición de la ley, ha 
podido cumplir en una forma que cree 
satisfactoria, el difícil encargo que se le 
encomienda por el Gobierno de S. M., 
utilizando en lo posible la organización 
administrativa del tributo. Así se evitan 
los inconvenientes que podría producir 
una alteración completa, y el natural de 
Filipinas irá poco á poco acostumbrán
dose á la reforma y disponiéndose á re
cibir la| série de variaciones que para su 
completo y perfecto establecimiento de
manda la cédula personal en muchos ra
mos de la Administración pública.

Con este criterio se ha redactado el 
adjunto proyecto de Reglamento, en el 
cual la Intendencia no ha podido ni creido 
oportuno ceñirse en absoluto á ia Instruc
ción de la Península, pues no es siempre 
posible amoldar por completo nuestras 
leyes á las de la Madre pátria, sino que 
las variaciones propias de lo que recla
ma la especialidad del país son algunas 
Veces de tal importancia que pueden has
ta desvirtuar la legislación matriz que 
trata de aplicarse.

Sin embargo de esto, en lo general 
se ha procurado ajustar el Reglamento 
á la Instrucción de la Metrópoli, no sólo 
por cumplir el mandato del Real Decreto 
y por seguir el criterio de asimilación 
que de algún tiempo acá inspira al Go
bierno Supremo, sinó por la razón de que 
en la legislación de la Península se en
cuentra lo mas esencial y principios 
que deben informar la de este impuesto 
en Filipinas. Ejemplo de este trabajo de 
asimilación es el plan del Reglamento

REGLAMENTO PARA LA IMPOSICION, 
administración y cobranza del impuesto de 

cédulas personales.
Capitulo i. °

De las cédulas en general, de las personas 
obligadas a adquirirlas y de las excepiua- 

das del imjjueslo.
Articulo i.o En virtud de lo dispuesto 

en el Real Decreto de 6 de Marzo últi
mo, están obligados á adquirir cédula per
sonal de la clase que respectivamente les 
corresponda, todos los individuos domi
ciliados en las islas Filipinas, españoles 

sin distinción de raza, na
cionalidad, ni sexo, desde la edad de 18 
años.

Art. 2. ® Para los efectos de la cé
dula personal, se considerarán domicilia
dos, to los los subditos de España y los 
extrangeros que lleven mas de un año 
de residencia en estas islas. También par
ticiparán del mismo carácter, los segun
dos, que se hallen inscritos en el Regis
tro de extrangería, cualquiera que sea su 
tiempo de permamencia en el país.

Los individuos que no reunan estas 
condiciones, serán considerados como tran- 
seuntes.

Por regla general, no necesitan estos 
ultimos proveerse de cédula para acredi
tar su personalidad.

Se exceptúan de esta regla los que 
llevasen á cabo algún acto civil de les 
comprendidos en los casos i.o, 2.0, 3.0, 
4.0, 5.0, 6.0 7.0 en que, según el artículo 
31, es indispensable la exhib cion de la 
cédula. En los demás caso^, bastará la 
presentación del pasaporte ó el docu
mento que haga sus veces.

Art. 3.0 La fecha que servirá de base 
para fijar la edad desde la que todos los
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individuos de ambos sexos están obligados 
á adquirir cédula personal será el i. ® 
de Julio del año económico á que cor
responda dicho documento.

Art. 4.® No están obligados á pro
veerse de cédula personal los funciona 
rios consulares de los países extrangeros, 
siempre que sean únicamente empleados 
de sus Gobiernos y no residan en el 
país dedicados á cualquier industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio.

Para justificar su personalidad bTStará 
la presentación de la credencial ó des
pacho que acredite su nombramiento.

Art. 5. ® Están exceptuados del im
puesto de cédulas personales, los chinos 
residentes en estas islas y los remonta
dos é infieles no sometidos al régimen 
administrativo vigente para los demás ha
bitantes de Filipinas.

Art. 6. ® Los chinos que con sujeción 
á lo dispuesto en el artículo 83 del Re
glamento para la imposición, administra
ción y cobranza de la contribución in
dustrial, estén exceptuados del pago de 
su capitación personal, deberán adquirir 
cédula de la clase que les corresponda,
con
guen o

Art.
cédulas 
ni será 
nos del

arreglo á las contribuciones que pa- 
' bU ddos que disfruten.

7. ® No regirá el impuesto de 
personales en las islas Marianas, 
aplicable á los naturales y colo- 
archipiélago de Joló y de las is-

las de Balabac y la Paragua mientras re
sidan en ellas.

Los funcionarios ^públicos que presten 
sus servicios en dichas islas no se ha
llan comprendidos en esta excepción.

En todos los. casos á que se refiere el 
párrafo i.® de este artículo, se acumula
rán á la parte proporcional de las con
tribuciones ó sueldos que corresponda á 
cada partícipe los impuestos que satisfaga 
ó los haberes que perciba individualmente 
y por conceptos extraños á la sociedad 
ó participación en que se halle interesado.

Art. 20. Los individuos de la familia 
de los contribuyentes á este impuesto, 
que no siendo esposas é hijos de los mis
mos, vivan con ellos, pagarán la cédula 
que les corresponda según las manifes
taciones de su riqueza.

Art. 21. Las cédulas se clasificarán con 
arreglo á las contribuciones que se satis- 
fagan ó sufridos que se perciban al for
mar las hojas declaratorias de que se ha
blará en el artículo 50.

Art. 22. Según lo dispuesto en el artí
culo 7. ® del Real Decreto de 6 de Marzo 
próximo pasado, corresponde cédula gra
tis á los religiosos que viven en comuni
dad; á las religiosas en clausura; á las her
manas de la Ca’'idad; á los acogidos á los 
asilos de beneficencia; á los pobres de 
solemnidad; á los individuos y clases de 
tropa del Ejército y Armada y á los pe
nados durante el tiempo de su reclusion.

Con arreglo al decreto del Gobierno 
general de 10 de Julio último, adquirirán 
la cédula priviLgiada, que se expedirá 
también grátis, los Gobernadorcillos y sus 
mujeres legítimas, los Cabezas de barangay

A.rt. 33. Las oficinas interventoras de 
la Administración del Estado, provincial 

municipal, no autorizarán el abono dey
ningún haber en las nóminas correspon- 
dientes a los empleados activos, que de
ban estar previstos de cédulas, sin que. 
al ingresar en la nómina y en la corres
pondiente al mes de Agosto de cada año, 
se haga constar, en la forma, expresada 
en el articulo anterior, la exhibición de 
dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionistas 
civiles y militares residentes en las islas 
ó en el extranjero, exhibirán las cédulas 
al ingresar en la nómina y en el acto 
de la revist’!, así como sus apoderados, 
haciéndose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición.

Los recaudadores de contribuciones 
y comisionados de apremio, deberán igual
mente exhibir la cédula personal, al co
brar el tanto por ciento ó dietas que les 
correspondan.

Los perceptores de cargas de justi
cia, funcionarios á premio y operarios de 
las diferentes fábticas ú obras del Esta
do, cualesquiera que sean los fondos con
que se sostengan, deberán igualmente pre
sentar la cédula personal al percibir los 
haberes, premios, salarios ó jornales cor
respondientes al mes de agosto.

Los habilitados de las clases que

Art. 8. ° Las cédulas serán de 
clases y precios siguientes:

las

y las suyas y los agentes 
los ú'timos á quienes en la 
les conoce con el ’ nombre 
nitos de los Cabezas.

Art. 23. Entiéndese que

auxiliares de 
actualidad se 
de primogé-

viven en co
munidad los religiosos profesos que habi
ten en un edificio común, bqo la direc- 
reccion de un prior, guardian ó superior.

Art. 24. Entre los asilados de bene
ficencia se comprenderán los colegiales y 
colegialas de beca de los establecimien- 
tos públicos de enseñanza, siempre que 
para su subsistencia no cuenten más que 
con el importe de la pension que les 
esté asignada, ya proceda de fondos pú
blicos, ya de fundaciones piadosas.

Art. 25. Sólo tendrán derecho á cé
dula grátis como pobres de solemnidad, 
los individuos que no teniendo otro me
dio de subsistencia que el jornal, estén 
inutilizados físicamente para el trabajo.

Art. 26. Se entenderán por individuos 
queza conocida de los individuos obliga- I y clases de tropa del ejército para dis
dos á adquirirlas, regulándose por las cuo- I frutar del uso de cédula gratis, los sol-
tas correspondientes de las contribucio- dados, cabos y sargentos de los cuerpos
nes directas, sin recargo, que satisfagan I militares que se hallen ocupados en el ser- 
y por los sueldos y haberes que en con- vicio activo y perciban únicamente el
cepto de activo ó pasivo perciban los in- I haber liquido señalado á su clase en el
teresados, del Estado, fondos locales, cor- presupuesto.
poraciones, empresas ó particulares. I Art. 27. En los Cuerpos de la Arma- 

Art. 10. Queda constituida la esca- da tendrán derecho á la cé lula grátis, la 
la de cédulas en la forma que se de- marinería, los cabos de cañón, los indi- 
talla en la tarifa unida á continuación, víduos de las maestranzas de los buques.

i.a
2.a
S-a
4.a
5-a
6.a
7 a
8.a
9 a
10.a

Clase

clase 
id... 
id..
id..
d..
d..

25
20
15

d.........................
d........................ .
d.........................

id.........................
privilegiada para

8
5 
3‘5o 
2'25
2
i‘5o 
gratis.

pesos
fj 

n

«

Gobernadorci-
líos y Cabezas de barangay y sus mu
jeres y para los llamados primogénitos 
de los cabezas... grátis.

Art. 9. ® Servirá de base para la cla
sificación de las cédulas el grado de ri

ciben haberes del Estado ó de fondos pro

Reglamento están obligadas á proveerse 
de cédula, lo están así mismo á exhi
birla siempre que la reclame un funcio
nario público en el ejercicio de su cargo 
-ó algún agente de la autoridad; enten
diéndose también por tales, los individuos 
de los cuerpos de la Guardia civil y Ve
terana, Carabineros y tercios civiles y los 
alguaciles, cuadrilleros y dependientes de

vinciales, y en donde no los haya, los 
interventores de las oficinas que verifi
quen los pagos, están obligadps á anotar 
al márgen de la partida correspondiente 
á cada interesado, el número, clase y fe- 
cha de la cédula respectiva, quedando res
ponsables, juntamente con los percepto
res, sino lo verificasen.

Art. 34. Los notarios no autorizarár» 
ningún instrumento ó acta, sin que los 
otorgantes ju'^tifiqusn su personalidad con 
la exhibición de la correspondiente cédula, 
y sin consignar las circunstancias de ésta
en

tos 
su 
tas

de 
los

los términos expresados en el art. 32. 
Art. 35. Los otorgantes de documen- 
privados harán constar en los mismos 

personalidad con ref renda exacta á 
cédulas respectivas.

Dichos documentos, cuando carezcan 
este requisito, no serán admitidos en 
tribunales ni en las dependencias del

los ayuntamientos y tribunales 
pueblos.

militares. Priores, Guardianes ó Superio- 
de los conventos, formarán un padrón 
«ajustado al modelo núm. 3. en todo el 
mes de abril.

L1 número de cédulas personales que 
de cada clase arroj-í ese documento, así 
como los resúmenes de los Gobernadorci 
líos, lo consignarán en el general que 
determina el modelo núm. 4, remitiendo 
un ejemplar de este al Centro de impues
tos directos en todo el mes de abrtl de 
cada año.

Art. 57. Los capitanes, patrones ó ar.

que deben adquirir, en virtud de 1q \ 
v nido en el art. 7.0 del Real B 
de 9 de Marzo último, los individu 
ambos sexos que carezcan de base 'll 
cida de riqueza, qu dará por 
cargo de ios jefes de provincia 1 
realizarán por tercios, al mismo f 1 
que el impuesto provincial, debiend^M 
minarse la rec.audación de cada M 
los dos primeros meses del mismo^'^ J 
preferencia alguna entre ambas r/» 
ciones.

Art. 68. Las Administracions I 
cienda pública, con la anticipación^ M 
saria, facilitarán á los Jefes de nro*-M 
relaciones del número de cíJaiarTM 
clase que hayan sido entregadas M 
uno de los Cabezas de barangay 
total importe constituirá el cargo'a 
tos agentes que deben ingresar en*^ ^1 
tercio, remitiendo además las citad 1 
ciñas económicas, cuantos datos v M 
cias crean convenientes ó les sean 
mados por el j fe de la provincia

Los Cabezas de barangay Vi ri^c I 
ingresos parciales por cuenta del ^^1 
de cada tercio en los dias marcad 
el jefe de la provincia, pero deb j 
terminar la recaudación é ingreso 
cantidades correspondientes á su M 
cería en los plazos marcados en 
tículo anterior.
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Art.

Capitulo 3.0
Del em/>aíironamiento, 

47. Para la expedición 
personales se verificará

de las
prévia-

todos los años un empadrona- 
con arreglo á los modelos ad
números I, 2, 3, 4. 5 y 6.
48. En los padrones de cada lo

calidad se inscribirán todos los domicilia-
dos que lleven más de un âno de resi
dencia en la misma, exceptuando si fue-

Estado, sin que se subsane la falta por 
medio de la exhibición de las cédulas, 
haciéndose constar por diligencia al pié 
de los mismos en los términos expresa
dos en los artículos anteriores.

Art. 36. Tampoco los registradores 
de la propiedad, cuando los haya, ni ac
tualmente el Escribano mayor del Ayun
tamiento de Manila y los funcionarios en
cargados de anotar hipotecas y adquisicio
nes ó trasmisiones de propiedad, ó ve
rificar informaciones de posesión, harán 
inscripción alguna, instruirán diligencias 
de ninguna clase, ni facilitarán las cer
tificaciones que les sean reclamadas, sin 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya 
circunstancia harán constar en los docu
mentos que extiendan, con la precision 

sin re- I asiaao, por vircua aei alistamiento ooii- 1 expresada en los artículos precedentes, 
servi- I gatorio que las leyes establecen. I ^7. Los tribunales y jueces no
de la I Art. 28. El derecho á obtener cédula I darán curso á escrito alguno, sin que el

______ I gratis no alcanza á las mujeres é hijos de I actor ó recurrente ó su representante le-
Así mismo, para determinar la cédula I los individuos comprendidos en el art. 22, 1 gal, determine en el cabezamiento del

que debe expedirse por razon de los dis- I Y deberán adquirirla de la clase que les I mismo su personalidad con referencia á
tintos sueldos ó haberes que se perci- I corresponda. I circunstancias consignadas ea la cé-
ciban, se acumularán todos, cualquiera I Art. 29. Cualquier persona podrá to- I dula, que será exhibida para la compro. 
que sea su procedencia; sirviendo de I oiar cédula de clase superior á, la que dación.
base para la imposición la suma total que I le corresponda, sin necesidad de explicar En ¡as diligencias de presentación del 
resu'te. I razones en que se funde para pedir escrito se expresará haberse comprobado

Art 12. Los diversos conceptos que I la 9^® pretenda. la personalidad del recurrente con la cé-
para constituir la base de la regulación | CAPITULO 2.0 dula, y se anotarán sus circunstancias á
de cédulas, cita el artículo lo del Real *’* ‘° dispuesto en los articulopu-
Decreto, serán los des formados por la I f f I tenores, sin exigirse derechos por ello,
suma de las contribuciones y por la suma I ' Art. 38. El demandado ó citado á
de los sueldos. I Art. 30. Según lo dispuesto en el ar- I juicio acreditará su personalidad al com-

Cuando por los dos conceptos corres- i tículo i.o del Real Decreto de 6 de Marzo I parecer, en los mismos términos que el
ponda á un individuo el pago de cédu- I último, li cédula es un recibo de con- I demandante, querellante ó recurrente, sí
las, servirá de base para expedírsela el I tribucion personal que tiene además el 1 lo hace por escrito, y con la mera exhi-
que represente cédula de das-* superior. I carácter de documento de seguridad. I bicion de la cédula, en otro caso.

Art. 13. Como paite de los sueldos 1 Art. 31. La exhibición de la cédula Art. 39. Las autoridades civiles, mi
se considerarán las gratificaciones que i personal es indispensable: litares y eclesiásticas, el Ayuntamiento de
perciban los interesados, cualesquiera que I Para dusempeñar toda comisión I Manila y tribunal s ó municipios de los
sean su concepto y procedencia. I ó empleo público, entendiéndose por ta- I pueblos y las demás corporaciones y ofi-

Art. 14. Para la aplicación de este I l^s para los efectos de este impuesto, I ciñas administrativas de todas clases, no 
impuesto se entenderá como sueldos ó I los Qoe procedan de nombramiento Real, darán curso á ningún escrito que se les 
gratificaciones los que se regulen por años I del Gobierno general, de las corporacio- presente sin que los interesados acredi- 
ó espacios de tiempo mayores de un año, I oes oficiales y de las Autoridades y ofi ten su personalidad en la forma prescrita 
áun cuando se perciban ó liquiden por I ciñas del Archipiélago, de todas clases en los artículos anteriores, y se haga 
meses, trimestres etc.; por salarios los que y categorías. I constar de igual modo la exhibición de
se regulen por meses, y por jornales los I . 2.0 Para ’el ejercicio de los cargos pro- l la cédula ó cédulas personales.
que de venguen diariamente, áunque se I vinciales y municipales, de cualquier clase I Art. 40. En los actos definidos por 
cobren por quincenas ó semanas. I y condición que sean, aunque el nom- los tres artículos anteriores, la falta de

Art. 15. Los datos á que se refieren I bramiento proceda de elección popular. I cédu a observada despues de, haber admi-
los artículos anteriores, servirán también I 3*® Para el otorgamiento de contratos, I tido indebidamente una demanda, no será 
de base para clasificar las cédulas que I ya se consignen en instrumentos públicos causa para detener el curso regular de las
deben adquirir la mujer casada que viva ya en documentos privados. diligencias judiciales ó administrativas,
con su esposo y los hijos de ambos sexos, I 4«® Para hacer reclamaciones, gestio- I Los defectos de la indocumentacion por 
mayores de 18, que estén bajo la pátria I oar asuntos ó comparecer con cualquier I carencia de cédula no alcanzan más que
potestad y no tengan peculio propio que I objeto ante los gobernadorcillos ó minis- á considerar defraudadores al indocumen-
les obligue á adquirirla de clase superior I tros de justicia de los pueblos. I tado y al juez, tribunal ó funcionario que
á la que por razon del padre ó la madre j 5*®^ Para ejercitar acciones ó derechos I hubiere abierto el juicio sin el requisito
viuda les corre sponda. I y gestionar bajo cualquier concepto ante de la comprobación de la personalidad del

Art. 16. Se entiende que no vive con I los Juzgados, Tribunales, Corporaciones I actor en la forma que previenen los ar

y que forma parte integrante de este los del servicio de víveres en los mismos. 
Reglamento. I siempre que están filiados; los fogoneros.

Art. II. Para fijar la cédula que de- los sargentos, cabos y soldados de infan- 
be expedirse á cada individuo en razon tería de Marina y guardias de arsenales 
de la contribución que pague, se acumu- j y cuantos, además de los dichos, sirvan 

■ ' * en los barcos y dependencias navales del
Estado, por virtud del alistamiento obli-

larán l;>s distintas cuotas que satisfaga 
por tedos los impuestos directos,
cargos, y la suma de todas ellas 
rá de base para la clasificación 
cédula.

sen empleados públicos, en los cuales no 
es preciso ese plazo para figurar en el 
empadronamiento.

Art. 49. La Administración central de 
impuestos directos remitirá con la antici
pación necesaria á las Administraciones 
y Subdelegaciones de Hacienda pública, 
el número de ejemplares impresos de pa
drones que conceptúe suficientes en cada 
provincia, á fin de que el empadronamiento 
pueda empezar á verificarse en i. ® de 
enero de cada año.

Art. 50. Las Administraciones y Sub- 
delegaciones provinciales de Hacienda pú
blica cuidarán de distribuir á domicilio 
las hojas declaratorias que deben llenar 
los cabezas de familia contribuyentes ó 
que disfruten haberes, con la anticipación 
debida, á fin de conseguir se hallen ex
tendidas y devueltas á la Administración 
ántes del i. ® de abril. También cuidarán 
de entregar en i.° de enero á los Go
bernadorcillos, para que á su vez lo ha
gan á los Babezas de barangay, los pa
drones en que han de estar comprendí- 
dos los individuos sugf tos á este impuesto, 
que forman parte de las cabecerías.

Para la misma fecha facilitarán á di
chas autoridades pedáneas, los resúmenes 
locales, cuya extension corre á cargo de 
las mismas.

Las hojas declaratorias de las funcio
narios ó dependientes civiles, militares 
y eclesiásticos, se entregarán bajo reci
ba á los jefes de los cuerpos y de
pendencias, quienes cuidarán de distri
buirlas á los interesados, hacerlas Henar 
debidamente y devolverlas á la Adminis
tración ántes de i. ® de abril.

La distribución de dichas hojas á los 
particulares, se verificará en las capitales 
de provincias por medio de agentes de 
la Administración, y en los pueblos en
tregándolas bajo recibo á los Goberna
dorcillos.

Art. 51. En las hojas declaratorias 
los cabezas de familia incluirán todas 
las personas mayores de 18 años que 
de ellos dependan, y vivan bajo el mis
mo techo, incluso sus criados, áunque 
tengan rentas ó susldos propios.

Los que vivan en fondas ó casas de 
pupilos estarán también obligados á lle
nar las hojas declaratorias que les cor
respondan como tales cabezas de familia, 
inscribiendo á la vez á la suya y á los 
dependientes á sus órdenes el du ño del 
establecimiento en la hoja que le cor
responda.

Art. 52. Los cabezas de barangay for-

su esposo la mujer separada ó divorciada I autoridades y oficinas de todas clases, 
por mandato judicial, pero no así la que I 6.0 Para la inscripción en las m 
accidentalmente resida en distinto punto tríenlas de la enseñanza.
de las islas que su marido, la cual pa- 7.0 Para « ’ _
gará, si no tuviese bienes propios, la cé- dustria 
dula que le corresponda en proporción á I ú oficio.
la renta ó sueldo que aquel disfrute. 8.0 Para

La separada legalmente en virtud de en cualquiera 
demanda de divorcio, contribuirá al im- 9.0 Para 
puesto de cédulas con arreglo á sus bie- reclamaciones 
nes, ó en su defecto, á la pension ali- algún acto civil no expresado anterior- pública de 
menticia que perciba. 1 mente, aun cuando por ellos no se ad-

Art. 17. Se hallan sugetos a! impuesto quieran derechos ni se contraigan obli- 
los hijos de ambos sexos mayores de 18 gaciones, 
años, sean ó no legítimos, que estén bajo 1 i®- Para acreditar la personalidad
la pátria potestad, cuando fuere preciso. I toridad que corresponda licencias ó per-

La cédula que les corresponda se re- n- Pera la realización de cua’quie- 1 misos para abrir establecimientos, situar 
guiará por la del padre, sin son legítimos ra clase de créditos, imponer ó renovar I puestos en la vía pública, usar armas ó
ó reconocidos, y en caso contrario por depósitos, cobrar letras, hacer giros, con- I pescar, sin que los interesados presenten
la de la madre, siempre que no tengan signar sumas en las Cajas de ahorros, ve- I la cédula personal.
peculio propio. rificar empeños en los Montes de Pie- Art. 42. Los capitanes de puerto ó

Art. 18. Para graduar la cédula que dad y casas de préstamos y presentarse las autoridades que desempeñen dicho car-
corresponda á los hijos por razon de su á licitar en subastas publicas. I gp, no enrolarán á los individuos domi-
peculio, solo se tendrá en cuenta el que 12. Para ser directores, administrado- ciliados en Filipinas que pretendan em- 
consiíta en sueldos ó salarios ó produzca res, gerentes, vocales, consejeros, accio- barcarse en los buques mercantes, sin que 
pago de contribuciones directas. nistas ó empleados de cualquiera clase de justifiquen tener la cédula personal que

Art. 19. Las personas que formen una sociedades ó empresas. lies corresponda.
sociedad comanditaria por acciones, y las I I3' Para viajar fuera del término del I Art. 43. Las oficinas de intervención 
que tengan un caudal ó herencia pro In- pueblo de la residencia, y no autorizarán ningún pago que en cual-
diviso, las que perciban mancomunada- 14- Para dedicarse á la servidumbre quier concepto deba verificarse por las
mente haberes precedentes del Estádo, de doméstica. cajas públicas, de la provincia ó del mu-

Art. 32. No se dará posesión de nin- nicipio á los particulares, sin la exhibi-
guna comisión, cargo ni empleo público, cion de la cédula correspondiente, cuya
sin que la persona que deba servirlo exhiba circunstancia se hará constar al dorso del

corporaciones, de empresas ó de particu
lares, se proveerán de cédulas según la 
parte proporcional que corresponda á cada 
uno, con sujeción á la clasificación y es
cala de que se ha hecho mérito.

Para computar en las expresadas so- 
ciedades mercantiles dicha parte propor-
cional, se tendrá en cuenta, sin embargo, 
que el importe total de la patente que 
abone la sociedad ha de dividirse única
mente entre los socios domiciliados en el 
Archipiélago, y que el importe de la ce- 
dula que deberán adquirir ha de ajus- 
tarse al cociente que resulte de dicha 
division.

Para la inscripción

fabril

en las ma-

el ejercicio de cualquier in-
ó comercial, profesión, arte

tículos precedentes; pero sin que por ello 
se considere viciosa la demanda, ni en 
su virtud se paralice el curso de la ac
ción con peligro de la recta administra
ción de justicia.

I En ios casos en que se intente el ejer- 
figurar como contribuyente i cicio de un derecho ó comparezca un de 
de los impuestos directos. I mandado, sin exhibir la correspondiente 
entablar cualquiera clase de cédula, el ju z ó tribunal dará aviso in- 
ó solicitudes ó practicar 1 mediato á la Administración de Hacienda

ellos no se ad
la provincia, para que ésta

exija al interesado que adquiera la que 
por su clase le corresponda, é imponga la 
penalidad que proceda.

Art. 41. No se concederán por la au-

préviamente la cédula personal respectiva documento de pago respectivo.
á la autoridad, jefe ó funcionario que deba Art. 44, Los individuos sugetos al im- 
autorizar dicha posesión. I puesto podrán viajar con su cédula por

En la diligencia en que se haga cons- I las provincias donde radiquen sus domi- 
tar se consignará el número de órden de cilios y por las limítrofes, sin necesidad 
la cédula, el punto y la fecha de su ex de pasaporte.
pedición y el funcionario que la haya ex- Art. 45. Los encargados de la poli- 
pedido. cía de la servidumbre doméstica, no ex-

Para dichos efectos servirá la cédula pedirán libretas, ni papeletas de acomo- 
personal de la Península al funcionario I dado ni despedido, á ningún sirviente que 
procedente de la misma que llegue á las no exhiba su cédula personal.

I islas para desempeñar un cargo público. | Art. 46. Las personas que según este

raeces de los buques pertenecientes á esta 
matrícula, en el primer viage que hagan 
á cualquier puerto de las Islas despues 
del 30 de Junio de cada año, así como 
ios que estén surtos en los mismos en 
dicha fecha, deberán presentar en las 
Administraciones de Hacienda pública, una 
relación en la que comprenderán los indi
viduos que tengan de tripulación.

En vista de estas relaciones, las Ad
ministraciones de Hacienda pública expe
dirán á cada interesado la cédula que le 
corresponda y oficiarán lo conveniente á 
la Administración del punto donde se ha
llen empadronados dichos individuos, para 
que sean dados de baja en los padrones 
respectivos.

Si alguno de estos individuos perte
neciera á una de las cabecerías de su 
provincia, ordenarán la baja consiguien
te al Gobernadorcillo del pueblo á que 
aquélla corresponda.

Art. 58. Del movimiento de alta y 
baja que ocurra en las cabecerías, darán 
conocimiento los Cabezas de barangay á 
las Administraciones ó Subdelegaciones 
en fin de cada tercio y al tiempo de li
quidárseles los ajustes de sus libretas, 
para que por dichas oficinas puedan ha
cerse constar estas alteraciones en los 
padrones, en l^s cuentas de rentas públi
cas y de efectos y en el cargo y data 
de las referidas libretas de los Cabezas.

Art. 59. Cualquiera persona obligada 
de una cédula del 2. ® grupo 

de las de 9 clase, que no dependa de 
ningún cabeza de familia á quien corres
ponda cédula de clase superior y que por 
tanto deba ser incluida en los padrones
de los Cabezas de barangay, podrá soü-, 
citar, por razones especi des, que se la 
dé de baja en dichos padrones y de ait 
en los de la Administración de Hacien
da pública.

Cuando esto ocurra, hará presente su 
des^'O al Administrador, y este funciona
rio la inscribirá desde luego en su pa
drón, anotándo el motivo de la inclusion 
y disponiendo lo conveni nte para que s 
la dé de baja en el del Cabeza.

Los citados in dividuos que varíen de 
empadronamiento en la forma dicha, abo
narán de una vez el importe de sus cé
dulas, cuya recaudación correrá á cargo 
del mismo Administrador.

Art. 60. El individuo que no estando 
empadronado, desee adquirir cédula per
sonal, la solicitará de la Administración 
ó cabecería á que corresponda, y se le 
impondrá el recargo á que se haya he
cho acreedor, sino justifica que por cau
sas agenas á su voluntad dejó de figu
rar en el padrón respectivo.

Sin perjuicio de esto, la Administra
ción de Hacienda pública ó el Cabeza de 
barangay le inscribirán en el que deba 
figurar.

marán por triplicado en todo el mes de 
enero de cada año, un padrón ajustado 
al modelo núm. i.® En él comprenderán 
los individuos de ambos sexos que exis
tan en sus cabecerías que no sean con
tribuyentes por diezmos prediales, urba
na, industrial ó alcoholes, perciban ha- 
beres del Estado ó de fondos provincia
les y municipales, ni estén gozando suel
dos ó salarios como empleados ó sirvien
tes en corporaciones, establecimientos, 
empresas, fábricas, almacenes, tiendas ó 
casas particulares;, de forma que sólo in
cluirán en dicho padrón á los individuos 
que satisfagan la cédula de 9.a clase 
por no tener manifestaciones de riqueza, 
así como á las familias de los mismos, 
ya se hallen presentes ó ausentes tem
poralmente.

En I. ® de Febrero entregarían dichos 
Cabezas á sus respectivos Gobernadorci
llos, dos ejemplares del padrón, quedán
dose con el tercero como antecedente y 
para anotar en la casilla de observacio
nes cuantas vicisitudes ocurran en sus ca
becerías durante el año en que ha de 
regir.

Art. 53. Inmediatamente que reciban 
los Gobernadorcillos dichos padrones, pro
cederán á su exámen, y harán en ellos 
las rectificaciones oportunas en vista de 
los antecedentes que obren en sus tribu
nales y con anuencia de los Cabezas de 
barangay. Si estos agentes no estuviesen 
conformes con las rectificaciones que de
ban verificarse, los pedáneos las anotarán 
en pliegos separados, que unirán á los 
padrones que los motiven y formarán los 
resúmenes que expresa el modelo núme
ro 2, pasándolos despues á los Curas Pár
rocos para que consignen su conformidad 
ó hagan las observaciones oportunas. Cum
plidas estas formalidades, los Gobernador- 
cilios remitirán un ejemplar de dichos 
padrones á las Administraciones de Ha
cienda pública el 15 de febrero, cuyas 
oficinas verificarán el exámen de los mis
mos y harán las observaciones que se 
ofrezcan, remitiéndolas á dicho pedáneos, 
para que en un término breve las ^con- 
testen.

Art. 54, Los jefes de los Cuerpos é 
institutos armados, los de los estableci
mientos de beneficencia y penitenciarios 
y los Priores, Guardianes ó Superiores 
de las comunidades religiosas, formarán 
padrones conforme al modelo núm. 5, y 
en ellos comprenderán todos los individuos 
á quienes, con arreglo al art. 7.0 del Real 
decreto de 6 de Marzo último, corres
ponda cédulas grátis, aun cuando se hallen 
ausentes temporalmente, cuya circunstan
cia se hará constar en la casilla de ob
servaciones.

Estos padrones se presentarán en la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia que corresponda, ántes del 
i.o de abril, de cada año.

Art. 55. Los Alcaides de las cárceles 
remitirán también á las Ad.ninistraciones 
de Hacienda pública ántes del i.® de 
abril, su respectivo padrón de individuos 
á quienes corresponda cédulas grátis, para 
lo cual les serán facilitados por dichas 
Administraciones, con la oportunidad de
bida, los impresos necesarios.

Art. 56. Los Administradores de Ha
cienda pública comprobarán las hojas de- 
claratorias, y en vista de ellas y de los 
padrones que les remitan, los jefes de 
los cuerpos y establecimientos civiles y

Las cantidades recibidas de Iqj p I 
bezas de barangay las ingresarán pj; . I 
mente los j-'fes de provincia en las 
ministraciones de Hscienda pública çn, I 
gándoles estas oficinas las correspoti¿j J 
tes cartas de pago. ""j

En las libretas de los cabezas firm I 
los referidos jefes de provincia vi 
de ios cantidades que aquellos ingr 1 
y los Administradores de Haci- nda 1 
vendrán dichos ingresos, anotándolos"' 
los respectivas cuentas corrientes qug? 
ben llevar á cada Cabeza y firmando ta | 
bien, con el Inteiventor, las exprés il 
libretas. ‘*^’1

Art. 69. Las Administraciones
rán de consignar en las libretas de los el 
bezas de barangay el cargo que corte! 
ponda á cada tercio por cédulas y 
gos, cuando los tengan, y liquidarán J 
el último las cuentas corrientes, figuran? 
su resultado en aquellos docum«-ntos ? 
forma que aparezca con la debida clarij 
y á primera vista la verdadera situaJ 
en que se encuentran dichos agentiScJ 
respecto á la recau-Jaciou qu ■ tienen j
su cargo.

Art. 70. Los Cabezas d-' barangJ

serán responsables, como lo son en ij 
actualidad de la cobranza dtl tribuij 
del cargo á que ascienda el importe J 
las cédulas, de 9.a clase que deb-in sati I 
facer los individuos de amoos sexos eJ 
padronados en su cabecería; Las cé J 
correspondientes á individuos ausentes I 
fallecidos, les serán admitidas como pad 
tida de data en su cuenta, siempre qJ 
prébiamente justifiquen el fallecimiento í 
la ausencia, en los términos que preJ 
cribe la legislación ’actual sobre la material

De la

Art.

Capitulo 4.°
(¿isírllfuclon y cobrama de las 

cédulas.
61. Lis cédulas se distribuirán

que se considera vigente únicamente paij 
verificar dichas justificaciones en la^J 
branza, pero no para la declaración deal.| 
tas y bajas en el empadronamiento. I

Art. 71. Los capitanes, patrones gl 
arráeces, están obligados á satisfacer ej 
las Administraciones de Hacienda el ¡J 
puesto de los individuos que p rleiiezcj 
á la dotación del buque que manden.

El importe oe estas cédulas se aboíisiii 
de una vez, como el de las demás" que 
recaudan directamente las Administrado.! 
nes de Hacienda pública. !

impresas, y su impresión se hará seguti 
los modelos que forme la Administración 
central de impuestos directos con la apro
bación de la Intendencia general de Ha
cienda. Su adquisición es obligatoria des
de i.o de julio al 31 de agosto del año 
respectivo. Estas cédulas sólo serán vale
deras hasta finalizar el año económico 
correspondiente á su expedición, y des-
pues en tanto no se distribuyan las 
año económico siguiente.

Las cédulas del 2. ® grupo de la 
se 9.a sólo servirán en el tercio á 
correspondan, debiendo presentarse

del

cla
que 

en

Art. 72. .2’Trascurrido el mes de agosto, 1 
carero los morosnts cinsufrirán el recargo los morosos sin queí 

los obligados al pago de cédulas de i,j
al primer grupo de 9.a clase les sirva de 
excusa el hecho de que no haya ido el 
cobrador á su domicilio, pues dichos inte- 
resados, dado este caso y antes de terini. 
nar el plazo, deben acudir á la Admiiiis.

los actos en que su exhibición es preci
sa, la perteneciente al tercio respectivo.

Art. 62. Las Administraciones y Sub- 
delfigaciones de Hacienda distribuirán án- 
tes del i.o de julio, con arrego á lo 
que arrojen los padrones respectivos, á 
los recaudadores, corporaciones religiosa.^, 
establecimientos penitenciarios y asilos de 
beneficencia, las cédulas de i.a al i.er 
grupo de la 9.a clase, necesarias para el 
ejercicio que ha de empezar en i.o de 
julio siguiente.

Las del 2.0 grupo de la 9.a clase se
rán distribuidas por tercios á los Cabe
zas de barang.y, antes del primer mes 
de cada cuatrim stre.

La expedición de las cédulas grátis 
correrá á cargo de las zXdministraciones 
y Subdelegacioücs de Hacienda pública, 
quienes entregarán las que correspondan, 
ya extendidas y firmadas, á los jefes de 
entable-cimientos, cuerpos y dependencias 
civiles, militares y eclesiásticos, y á los 
Gobernadorcillos las que pertenezcan á los 
pobres de solemnidad de sus pueblos.

Art. 63. La cobranza de las cédulas 
personales de i.a clase ai primer grupo 
de la 9.a inclusive, empezará en 10 de 
julio, oebiendo estar termin-tba en 31 de 
agosto inmediato, y el abono de su im
porte se verificará de una vez.

Art 64. Las Administraciones y Sub
delegaciones de Hacienda pública cuida
rán de anunciar con la debida anticipa
ción y por los medios que se acostum
bren en cada localidad, los plazos seña
lados para la recaudación de este im
puesto.

Art. 65. Así que dichas oficinas pro
vinciales reciban de los jefes de los cuer
pos, institutos y dependencias militares 
las hojas declaratorias á que se refiere 
el art. 50, procederán á extender, con 
arreglo á ellas y á la clasificación legal, 
las cédulas personales respectivas,

Extendidas dichas cédulas, las Admi. 
nistracione? darán conocimiento de ello 
á los indicados jefes, para que los habi
litados respectivos se encarguen de reco-

tracion de Hacienda pública á formulai f 
queja contra el recaudador y á recojersi 
cédula satisfaciendo su importe.

Art. 73’ impondrá el recargo Jt 
diez por ciento sobre el importe de las 
cédulas de i.a y 8.a clase inclusive y 
con manifestación de riqueza, á los moto- 
sos que durante el mes de Setiembre sa-
tisfagan su importe; el 25 por ciento « 
el mes de octubre, y el duplo del valot 
de la cédula, trascurrido este ú timo plaM.

Art. 74. A los morosos en el pa
go de la cédula de 9.a clase por lercioi 
se impondrá el recargo de un 5 por cíenlo 
del importe correspondiente á cada tercio, 
durante el tercero y cuarto mes del misrai 
y el 20 por ciento, del cuarto raes ei 
adelante.

Art. 75. No se expedirán cédulas 
duplicadas, pero en el caso de extravio 
y prévia petición verbal del interesado í 
de las averiguaciones que crea necesarisi 
el funcionario ante quien se haga la 
clamacion, se estenderá una certificación

t;

con referencia al talon respectivo. Estæ 
certificaciories surtirán ios mismos efecK^ 
que las cédulas originales y deberán el' 
pedirse en papel del sello 4.0, que M 
litará el mismo interesado, por el lottí' 
ventor ó Cabeza de barangay, con el vis» 
bueno del Administrador ó GobernaW 
cilio recpectivamente, s-gun la céd»'’ 
ha>a sido facilitada por el Administrad’’
ó el cabeza.

gerlas y de satisfacer su importe, que de
de la primera mensualidad de los 
que prírciban los interesados.
66. En la misma forma expre-

ducirán 
haberes

Art. 
sada en 
rán las

el articulo anterior, se recauda- 
cédulas que correspondan á las

clases civiles, pero si algunas de estas 
no tuvieran habilitados, coorarán su im
porte las Administraciones de Hacienda 
pública al satisfacer á los interesados en 
el mes de julio la primera mensualidad 
del año.

Art. 67. En cumplimiento á lo dis
puesto en el decreto del Gobierno gene
ral de 13 de Junio último, la cobranza 
de las cédulas personales de 9.a clase

Capitulo 5.0 I
De la defraudación y /fenaltdaé. I 

Alt. 76. Son contraventores á 
Reglamento y cometen defraudación «‘I 
el impuesto de cédulas personales: I 

i.o Los interesados que no facilit’®®''| 
á los cabezas de barangay los datos q”] 
sirven de base para la formación de ««’1 
padrones, ó los proporcionen falsos 
blendas. I

2.0^ Los Cabezas de familia que 
las hojas declaratorias cometieran falseé? I 
ú Ocultación respecto al número y ^'1 
cunstancias de los individuos que deb®! 
comprender en ellas, así como los qu® J 
negaren á llenarlas. I

3’® L'OS Cabezas de barangay qu® I 
jaran, de consignar los datos exigido^ ® I 
los padrones, ó los consignasen á sab*®’’l 
das falsos. I

4'0 Los Gobernadorcillos que ^l M 
cer los resúmenes cometieran inten®' I 
nalmente falsedad ú omisión. j,j

5 .0 Los Administradores y Subdel®M 
dos provinciales de Hacienda que J 
riesen al formar sus padrones ó baceL 
reparto de las cédulas, en las misma’ J 
tas que á?ites se mencionan. ,.^1)

6 o Los que rehúsen admitir la .jj 
y pagar su imperte al serles distri^ 
por los Cabezas de barangay ó cobrado 
donde los haya, y al anunciarse |,i| 
branza por las Administraciones 
provincias donde no existan los segu'jji)!}

7 .0 Los que careciesen de . 
personal ó no la tuvieren de

Los I 
mente 
cuotas 
recta, 
cargos

Los 
uno ó 
sue\d( 
que e 
sos, 3 
tído I 
de co 
sas ó
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corf'^sponda, así como los que 
q^® ^íbirU practicaran algún acto para 
ain pa necesaria según lo dispuesto en

' !o 31 Reglamento.
c* individuos que pidiesen unai ‘ n de su cédula pretextando 

! certífi^^^’je ésta, si de las averiguaciones 
5 e%tray‘%as resultase falsedad maliciosa 
i pr»'‘'‘^,,MO8Íoo, ya Púf cedido su 
'“.Vá alg»» indocumentado ó por otro

I fédot^ nálogo.
¡ hectio a funcionarios públicos y agen- 
I la Autoridad de todas clases y
H®® 4 quienes este Reglamento impone
I fueros a 4^^ exigir la exhibición de las 

el personales, tanto por la falta de
I cion, como por la de anotación ó I preseot^ respectivos expedien-

>J'd^umentos.
I tes o mismos empleados y agen- I con sus actos diesen lugar á que I tes q*^® defraudación, sin perjuicio de I se ®^'^nsabilidad administrativa ó criminal I la hiere lugar según la naturaleza I infracción.I A 77' Todos los que se hallasen I iJs casos i.o al 5.0 inclusive y 8.0 y:9,o 
I ®“ Pirulo anterior, incurrirán en el pago I multa igual al duplo del valor de I '^'^tidad que por su causa se hubiese I f^'^Hado y si fuesen insolventes, á las I ^®^‘'7cub5idiarias establecidas en la legis- i P®" o común.I s comprendidos en los casos 6.0 y I agarán una multa igual al duplo del I P de la cédula que les haya corres- i *^°dido, sufrirán la prisión subsidiaria I correspondiente por razon de insolvencia I cuando exista. 4 z j 1i Los del caso 8.0, además del pago I j 1 duplo, quedarán sujetos á la respon- I gabilidad gubernativa y criminal que 

I <¿78. Nose consideran como mo- K os ni defraudadores y estarán por lo i tanto exentos del recargo, los que sin obli- 
■ ion de obtener cédula personal antes 
■ del i'O setiembre, estuviesen obliga- i dos con posterioridad á esta fecha, siem- 1 re que se provean de ella en el término 
■ ^reciso de un mes á contar desde el si- I guiente al en que la variación de sus cir- 
■ cunstancias ó condiciones les sujete al 
■ impuesto.
■ En estos casos, de los que se dará 
■ conocimiento á la Administración provin 
■ cial respectiva, expedirán dichas depen- I dencias las células sin recargo, consig- 
■ nando en ellas por medio de nota en 
■ forma breve y sencilla, las causas que lo I motiven y los medios por los que se hayan I asegurado de su certeza, no siendo admisi- 
■ ble á este efecto la prueba testifical.
■ Art. 79' Para la imposición y exac-

cion en su caso de la penalidad á los 
comprendidos en los casos 3.0, 8.0, 9 0 
y 10.®, del art. 31, las autoridades ó 
jefes de las corporaciones, tribunales ú 
oficinas donde se cometan las infraccio
nes, tan luego de ellas tengan conoci
miento, pasarán testimonio ó certificación 
suficiente á los jefes de las Administracio
nes provinciales respectivas, las cuales 
darán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la correspondiente responsabilidad.

Art. 80. Los visitadores del sello del 
Estado, al girar visitas en los tribunales, 
escribanías, oficinas y demás dependen
cias en que ejerciten su acción, denun
ciarán á los Administradores de Hacienda 
pública las faltas que observaren del cum
plimiento de este Reglamento; teniendo 
derecho al importe de las multas y re
cargos que se impongan por ocultaciones 
ó defraudaciones descubiertas por su ex
clusiva iniciativa.

Art. 81. Los Cabezas de barangay 
que no ingresen en los plazos marcados 
en el art. 67 el importe de su cargo en 
cada tercio, quedarán sujetos á las res
ponsabilidades que hoy exige la legis
lación sobre el tributo.

Art. 82. Se declara pública la acción 
para denunciar las defraudaciones que se - 
cometan en este impuesto, siempre que 
no se ejercite con el carácter de anónima.

Los denunciadores tendrán derecho al 
total importe de las mu'tas que se im
pongan á los denunciados.

Capitulo Ó. °
Z?« ¡a dirección é ins/>cccion en ¿a adtnt- 
nisíracion, del itnpuesio y de su cenia- 

bilidad.
Art. 83. La gestion de este impuesto 

correrá á cargo de la Administración 
central de impuestos directos, bajo la 
dirección de la Intendencia general de 
Hacienda.

Art. 84. La Administración central 
de impuestos directos, además de lo esta
blecido en las disposiciones generales or
gánicas y en este Reglamento, tendrá 
los deberes y atribuciones siguientes:

I. ® Llevar un registro en que se 
anote por provincias, separación y expre
sión de clases, el número de cédulas 
que se las remitan y las que aquéllas 
expidan y devuelvan.

2. ® Revocar ó confirmar las decla
raciones de partidas fallidas que acuer
den los Subdelegedos ó Administradores 
provinciales, dando conocimiento á la In- 
tendencia general de la resolución que dicte.

3. ® Formar un estado general nu
mérico de los resúmenes que envien las 
provincias, remitiéndolo á la Intendencia 
general de Hacienda con las observa

ciones conducentes al aumento del im- 
puesto y mejor administración del mismo.

Art. 85. Las resoluciones de las Sub
delegaciones y Administraciones provin
ciales podrán ser apeladas ante el Centro 
de impuestos dentro de los diez dias 
siguientes al de la notificación y prévio 
depósito de la cantidad que hayan sido 
obligados á satisfacer los interesados.

Contra las que dicte la Administra
ción central de Impuestos directos, po
drán estos alzarse ante la Intendencia 
general de Hacienda en los mismos pla
zos y con los requisitos expresados en 
el párrafo anterior. Las providencias de 
la Intendencia causan estado y sólo son 
revocables por la vía contenciosa.

Art. 86. La Administración central de 
impuestos, con las formalidades que es
tablecen las disposiciones vigentes sobre 
contabilidad, hará cargo de las cédulas 
personales que reciba al Guarda alma
cén de la Administración central de Ren
tas y Propiedades para cuyo fin depen
derá, así como su interventor, en cuanto 
se refiera á este servicio del citado Cen
tro de impuestos.

Art. 87. Dicho centro dictará las 
órdenes oportunas para que por el Guar
da almacén se remitan á las Administra
ciones provinciales todas las cédulas que 
se necesiten en su circunscripción admi
nistrativa en el inmediato año económico 
respectivo, en vista de los resúmenes 
generales que aquéllas le remitan en 
cumplimiento del artículo 56.

Art. 88. La contabilidad de este im
puesto en la parte relativa al cargo y 
data de las cédulas recibidas y devueltas 
y á su movimiento desde su entrega en 
los almacenes generales hasta su expedi
ción por las Administraciones subalternas 
ó su devolución inclusive, según los ca
sos, se llevará del mismo modo que la 
de los efectos timbrados.

Art. 89. Además de las Administra
ciones provinciales, rendirán cuenta de 
cédulas personales el Centro de impues
tos directos y el Almacén general de 
Rentas y Propiedades.

La forma y justificación de estas cuen
tas, su impresión y cuanto pueda intere
sar á este servicio se sujetará á las re
glas que dicte la Contaduría general, como 
asunto de su exclusiva competencia v con 
arreglo á la legislación vigente de con
tabilidad.

Art. 90. Los Administradores y Sub
delegados de Hacienda pública abrirán á 
cada pueblo en un libro auxiliar una cuen
ta, en que anotaren el número y clase de 
las cédulas personales que á los mismos 
correspondan, en vista del resultado que 
que arrojen sus padrones y de los resú

menes formados por los Gobernadofcillos, 
asi como las realizadas en cada mes.

Art 91. Las Administraciones y Sub
delegaciones provinciales remitirán men
su dmente al Centro de impuestos, estados 
de los ingresos por cédulas y recargos 
correspondientes al Tesoro y partícipes.

Art 92. Las mismas oficinas llevarán 
cuenta aparte de cargo y data á los co
bradores y cabezas de barangay, por las 
cédulas que les entreguen para su cobranza.

Art. 93. Las cédulas que por resultar 
indebidamente expedidas,, por defunción ó 
ausencia de los interes|idos ó que por 
otros causas agenas á la gestion de la 
recaudación, no lleguen á realizarse, se 
declararán anuladas, por la Administración 
central de impuestos directos, prévia la 
justificación oportuna. Estas cédulas se 
devolverán bajo factura á los almacenes 
generales de efectos timbrados, con car
go al mismo y abono á la cuenta de la 
Administración y Subdelegacion.

Art. 94. Las cédulas anuladas, prévias 
las formalidades establecidas en el artí- 
culo anterior, se conservarán en los al
macenes separadamente de las útiles, hasta 
que terminado el año económico á que 
correspondan, sean declaradas inservibles.

A la cuenta del almacén se unirá una 
factura justificativa de dichas cédulas.

Art. 95. La resolución que se dicte 
anulando cédulas extendidas á nombre de 
individuos cuyo paradero se ignore, ó que 
no haya» podido hacerse efectivas des
pues de agotados los procedimientos eje
cutivos, no relevan al interesado de la 
obligación de adquirir el documento y sa
tisfacer su importe con los recargos se
ñalados á los morosos.

Art. 96. A todo individuo que por 
haber solicitado cédula inferior á la que 
corresponda, se le obligue á obtenerla de 
clase superior, le será deducido del valor 
total de la que se le expida con recar
go, el importe de la primera, que le será 
recogida y anulada.

Del mismo modo se efectuará, pero sin 
agregar recargo alguno, cuando durante 
el ejercicio económico, alguna persona so
licite voluntariamente cédula superior á 
1^ que antes hubiese adquirido.

Art. 97’ Las cédulas que se expidan 
en concepto del recjirgo del duplo á que 
se refiere el artículá 77 de este (Regla
mento, se consignarán en la data con 
separación de las vendidas en pago de 
recargos.

Art. 98. Los Cabezas de barangay 
presentarán en las Administraciones de 
Hacienda pública, al finalizar en cada 
tercio el plazo que para la cobranza del 
impuesto señala el artículo 67 de este 
Reglamento, relaciones de los contribu
yentes que hayan dejado de satisfacer

sus cuotas y las cédulas que á Ids mismos 
correspondan.

Al respaldo de estos documentos con-
signarán dichas oficinas económicas el 
recargo que deben sufrir los morosos, 
con cuyo requisito entregarán aquellos 
á los Cabezas de barangay para 1^ 
efectos del cobro. idel cobro.

Las 
rán al 
súmen

mismas Administraciones envia- 
jefe civil de la provincia un re
del importe de los

puestos á cada cabecería.
Art. 99. Los recargos 

harán efectivos en cédulas 
10, 20, y 25 por dentó en

recargos im-

del duplo se 
y los del 5, 

metálico, con
las formalidades expresadas en el articulo 
anterior.

Art. 100. El 4 por ciento de premio de 
recaudación que asigna el artículo ii del 
Real Decreto de 6 de Marzo del corriente
año, se distribuirá en la forma siguiente: 

En la cobranza de cé lulas del 2. ® grupo
de

de

9.a clase:
Uno y medio por 
barangay.
Medio por ciento

ciento los Cabezas

dorcillos.
Uno y medio por 

dor de la provincia.

para los Goberna-

ciento al Goberna-

Reglamente.
Dis/iosiciones ¿ransiíorias.

i.a En atención al retraso con que 
forzosamente han de verificarse todas las 
operaciones de empadronamiento y ex
pedición de cédulas en el actual año 
económico, por el poco tiempo disponible 
para el planteamiento de este impuesto, 
no regirá en dicho año los plazos de 
cobranza establecidos en este Reglamen
to para las cédulas de i.a clase al i.er
grupo de las de 9 a inclusive, y para el 
primer tercio del 2. ® grupo 

En su lugar, la cédula
en cada provincia en el

Y medio por ciento ai Administrador 
de Hacienda pública.

En la de las cédules de i.a clase al 
i.er grupo de las de 9.a inclusive:

Dos por ciento á los cobradores, don
de los haya.

Y dos por ciento al Administrador de 
Hacienda pública.

En las provincias en que no haya co
bradores, el Administrador ó Subdelega
do se abonará el dos por ciento señala
do á aquéllos.

Art. loi. El tanto por ciento que por 
la recaudación de cédulas personales asig
na á los jefes civiles y demás partícipes 
el artículo anterior, lo percibirán al fina
lizar cada tercio, prévia liquidación que 
al efecto formarán las Administraciones 
de Hacienda pública, á la cual unirán
relación 
gresado.

Art.

de las últimas.

de lo que cada pueblo haya in-

Capitulo 7.®
Dts/>osiciones generales.

meses contados desde el 
al en que se anuncie el

se recaudará 
plazo de dos 
día inmediato
cobro por las 

Administraciones. Dicho plazo, para el 
primer tercio de las cédulas del 2.°
grupo de la 9.a clase, se empezará á 
contra desde el día siguiente al en que 
termine el concedido por los Administra
doras á los Cabezas de barangay para 

i^g cédulas perrecoger 
sonales 
gados.

Por

en
de

las

cuya cobranza éstan encar-

mismas razones no son apli- 
el primer empadromiento los 

plazos marcados en el capítulo 3. ® Las 
oficinas de Hacienda procurarán que todos 
los padrones y resúmenos se hallen ter
minados y en poder de los funcionarios

cables en

102. En el caso de que la expe
riencia aconsejase la modificación de al
guna de las disposiciones de éste Regla
mento, podrá acordarla el Gobernador ge
neral, á propuesta de la Intendencia y 
prévio informe del Consejo de Adminis
tración, pero sin perjuicio de la resolución 
definitiva que sobre ello acuerde el Go
bierno de S. M., á quien se dará cueuta 
inmediatamente.

Art. 103. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presente

que deben recibirlos ántes del dia i.®, 
de agosto próximo.

Igualmente no regirá para el presente 
año el plazo señalado en el artículo 57, 
para la presentación de las relaciones que 
deben entregar los capitanes, patrones y 
arráeces de buques, las cuales se exigirán 
en el primer viaje que hagan despues del 
dia I. ® de agosto.

2 .a Para la primera expedición de 
cédulas correspondiente al actual año eco
nómico, servirá de base en la clasifica
ción de las que deban adquirir los con
tribuyentes, las cuotas que hubiesen abo
nado en el último trimestre que ha ter
minado en 30 de junio,

3 .a En el presente ejercicio econó
mico la cédula no empezará á exigirse 
para ninguno de los actos en que este 
Reglamento la hace necesaria, hasta el 
dia I.® de noviembre próximo.

4 .a Los nuevos reducidos y los re
montados é infieles continuarán satisfa
ciendo sus impuestos en la misma forma 
que hasta aquí, Ínterin se introducen, con 
arreglo al artículo 4, ® del Real decreto 
de 6 de Marzo último, las reformas opor
tunas en la legislación vigente.

Manila, 30 de Junio de 1884.—El 
Intendente general de Hacienda.— jloaçuin 
Chinekllla.
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CLASIFICACION POR CUOTAS DE CONTRIBUCION, SUELDOS O HABERES.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, ménos de 8 
pesos.

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anua
les menores de 200 pesos.

i.a Clase.______ ______ 2.a Clase.______ ______ 3.a Clase.______ 4.a Clase. ______ 5.a Cl ase. 6.a Clase. 7.a Clase. 8.a Clase.
S 25'00________________$ 2O'OJ________ $ 15'00 $ 8‘oo 1 5‘oo . ________ Sj'jo_________ $ 2'25______ , Ç 2'00

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución di
recta, excluyendo los re
cargos, más de 400 pesos.

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos 
sueldos ó haberes anuales 
que excedan de 8,000 pe
sos, ya procedan del Es
tado ó fondos locales, ya 
de corporaciones, empre
sas ó particulares.

Los que paguen anual
mente por una ó vari.as 
cuotas de contribución 
directa, exclu ; endo los 
recargos, más de 300 pe
sos sin exceder de 400.

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anua
les que excedan de ó'ooo 
pesos sin pasar de 8‘ooo.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 200 pe
sos sin exceder de 300. 
Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anna
tes que excedan de 4000 
pesos sin pasar de 6000.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 100 
pesos sin exceder de 200.

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anua
les que excedan de 2‘ooo 
pesos sin pasar de 4'000.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 50 pe
sos sin exceder de 100.

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anua
les que excedan de 1,000 
sin pasar de 2000.

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, más de 12 pe
sos sin exceder de 50

Los que disfruten por 
uno ó varios conceptos 
sueldos ó haberes anua
les que excedan de 600 
pesos sin pesar de i'ooo.

Las esposas é hijos de 
ambos sexos, mayores de 
18 años, de los que pa
gan de contribución más 
de loo pesos, disfrutan 
sueldos ó haberes que 
excedan de 2'000 pesos 
siempre que unas y otros 
no estén obligados á ob- 
tenerla de clase superior.

Los que pagu n anual
mente por una ó varias 
cuotas de contribución 
directa, excluyendo los 
recargos, de 8 á 12 pesos 
inclusive.

Los que disfrutea por 
uno ó varios conceptos, 
sueldos ó haberes anua
les de más de 200 pesos 
á 600 inclusive.

Las esposas é hijos de 
ambos sexos, mayores de 
18 años, de los que pa
guen más de 12 pesos 
sin exceder de 100 y de 
los que perciban sueldos 
ó haberes de más de 600 
pesos sin pasar de 2'000

Las esposas é hijos de 
ambos sexos, mayores de 
18 años, de los que sa
tisfagan por cuotas de 
contribución directa de 8 
á 12 pesos inclusive ó 
disfruten sueldos ó ha
beres de 200 á 600 pe
sos, también inclusive.

------- persona podra tomar cédula de clase superior á la que corresponda, sin necesidad de manifestar las razones en que se funda para pedir lo que pretenda. ..............................................

9.a Clase. $ 1*50

i.er Grupo. 2.0 Grupo.

Los individuos de am
bos sexos mayores de 18 
años, que carezcan de 
base conocida de riqueza 
para obtener xédula de 
las clases anteriores y 
no estén tampoco com
prendidos entre los que 
deben obtenerla de la 
siguiente.

La cédula de estos 
individuos se pagará por 
tercios anticipados.

10 a Clase. Privilegiada.

Gratis

Los religiosos en co
munidad, las religiosas 
en clausura, las herma
nas de la caridad, los 
acogidos á los asilos de 
beneficencia, los pobres 
de solemnidad, los indi
viduos y clases de tropa 
del Ejército y Armada y 
los penados durante el 
tiempo de su reclusion.

Gratis.

Los Gobernadorcillos 
y su mujeres y los Ca
bezas de barangay, y las 
suyas, y los agentes auxi
liares de estos úitimos 
conocidos hoy con el 
nombre de Primogénitos, 
como distinción por el 
servicio que prestan en 
la administración y co
branza del impuesto.

argo Jt 
de la! ANO ECONOMICO DE 188 8 Modelo núm. i.

'S inoio-l 
ibre sal 
ento f»| 
el valût 
10 plazd' 

el pí' 
tercio!

ir cíenla 
a tercio, 
;1 misrai
raes el

Provincia de
Don

Pueblo de
como Cabera de este barangay y bajo su mas estrecha responsabilidad, declara que les individuos relacionados

(contribución directa ni perciben sueldo y residen habitualmente en eete pueblo.

Cabecería núm.
en el siguiente padrón, cen expresión de las circunstancias personales que en el mismo se consignan, son todos los que tiene á su cargo.

Núm. 
de 

órden.

NATURALEZA.

Nombres y apellidos de los interesados.
(2)

Edad.
(3)

Pueblo.
(4)

Provincia. Estado.
(5)

cédotoj 
extradai 
resadoíl 
ícesarííij 
a la I 
tificaciil 

o. : Estlj 
s efectúj 
irán ell 
que Mj 
el Intel' 
1 el visl»

cédob 
nistrad’í

. (C
(2)
(3)

‘ (4)
.. (5)

PROFESION 
qfiejo ú ocu pación.

DOMICILIO. (6)

Barrio 
visita ó sitio. Calle. Número. OBSERVACIONES. (7)

&, '*• “4 casilla ha de ser correlativa desde l hasta el número que corresponda al último individuo empadronado,
esta casilla se consignará el nombre del individuo y el primer apellido del padre y de la madre.

expresará la edad que tengan el dia 1,0 de Julio del corriente año. La Administración exicrirá la mú<s PctrAnho r* u r , • , , .....................
En estas casillas se expresará el pueblo y la provincia donde nació el interesado. sabiendas de que un individuo ha cump’ido los 18 años ántes del referido dia, le inscriba en el padrón con ménos edad

•TîTT: ” T""’ ' T""" ‘ P- «-PO -mpice el individuo /u produeca mús

Prurando deul.arlo con el mayor número de sedas posible.
----- ----------------------5------------------------------------------------------- «------------- 2-----P----------ocurnrse. la circunstancia de ser pobre de solemnidad, por hadarse inútil para el trabajo, alguno de los individuos comprendidos en el padrón.

ANO ECONOMICO DE 188 ------------ -- - Modelo núm. 2.

Resumfn jsueld padrones formados por los Cabezas de barangay, de los individuos de

Pueblo de

ut suscribe certifica: que los individuos que aparecen en el anterior resúmen son los mismos que resultan empadronados en
las cabecerías de este pueblo, según antecedentes que obran en el Tribunal de mi cargo, y que los que figuran como oXes d- sole^í^nidad 
cen de bienes y se hallan imposibilitados físicamente para el trabajo, según reconocimiento practicad^ á mi presencia por el (i) 

este pueblo que no pagan contribución directa ni perci En. -á------ de de /88

dad, I 
á esti 

,cion
I 

icilitas** 
latos 
1 de sí 
sos á I 

qu® d 
falseilf 

o y I 
le debe» 
os

.húmero 
Ÿ Ls ca- Nombres y apellidos de los Cabezas.

NUMERO DE INDIVIDUOS.

Mayores de 18 
años, & quienes 
corresponde cé- 
dula de 9.a clase

Maye res de ’8 
años, á quienes 
corresponde cé
dula de lo.a cla
se como pobres 
de solemnidad.

Menores 
de 18 años.

El Goiernadorcillo,

—7——--------- —----------------------------------------------- --------  ------ declara que reconocidos los individuos
que figuran en este padrón como pobres de solemnidad, se hallan impedidos físicamente para el tra-

Total. Conforme con los libros y demás antecedentes de esta Parroquia.

El Cura Párroco,

tabl^do^^Æ^'o enVedicinT" ° Vacuñador cilio, ó el que haga sus veces, en los pueblos en que no hubiera es-

V que " 
igidos '• 
ásabi*

’^AClENOr PUBLICA
Provincia de............. .  .

Modelo núm. 3.

Año económico de 188 -8
PADRON de los individuos sujetos al impuesto sobre cédulas personales, cuya recaudación corre á cargo de esta oficina provincial.

ue

isrnas l»

i» ® ■ a

’O'**?

.Se nombres y apellidos
LOS INTERESADOS. Estado.

NATURALEZA.

Edad. Pueblo. Provincia. Nacionalidad.
SUELDO 

ó haber que 
percibe.

PROFESION, 
oficio ú ocupación.

CONTRIBUCION
DIRECTA SIN RECARGOS, QUE^ SATISFACE EL INTERESADO.

Diezmos 
prediales. Urbam.

Indus- 
trial

Alco
holes. TOTAL.

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos Pesos. Pesos. Cént.

OFICINA, 
corporación, estable
cimiento, empresa, 
fábrica, almacén, 

tienda ó casa parti
cular donde presta 

sus servicios.

DOMICILIO. CLASE 
de cédula 
que debe 
expedír

sele
Barrio, 

visita ó sitio Calle. Número. Observaciones.

SGCB2021



DE HACIENDA PUBLICA
DE LA

PROVINCIA DE 

Modelo nútn.

Año económico de 188 -8

RESl/MEN GENERAL de los padrones /tara el zm/uesío de cédulas /tersonales^ formados /or esta of ciña y /or los Goéernadorcillos de los /ueblos de esta /rovincia.

_____ 1.a______ 2.» 3.a 4.a 5.a 0.a 7.a 8.a 9 10.a Pri- 
vilegiada.

l.er grupo. 2.0 grupo.

Total.

Provincia de
CEDULAS PERSONALES.

PADRON de los individuos de que se compone el (l) .

Modelo núm. 5.

Año económico de 188 .5
con expresión de su edad, naturaleza, estado y clase, á los cuales corresponde la cédula de lo.a clase gratis, según lo dispuesto en Real Decreto de 6 de M "

Número 
de órden.

NATURALEZA.
NOMBRES Y APELLIDOS. Edad. Pueblo. Provincia. Nación. Estado.

Clase, profesión, 
oficio U OCUPACION.

t»l

Provincia de

(1) Barrio de Visita de

Nombres y Apellidos. Edad. Pueblo.

OBSERVACIONES.

CEDULAS PERSONALES.
Año económico de 188 -8 Pueblo de
Sitio de Calle de

Modelo núm, 6. E

Calle núm,

como cabeza de familia y bajo su responsabilidad, declara que los individuos mayores de i8 años (2) relacionados en la presentehoja, con las circunstancias que se detallan, residen habitualmente

CONTRIBUCION DIRECTAS
SIN RECARGO, GUE SATISFACE AL AÍíO.

NATURALEZA.
Provincia. Nación. Estado.

Parentesco 
ó relación que le 
une al cabeza de 

familia.

Profesión, 
oficio ú ocupa

ción.

Diezmos 
PREDIALES. Urbana. Industrial. Alcoholes. TOTAL.

(3)
Sueldo, 

renta 6 gratifica
ción anual que per- 

cibe.

Pesos. Cent. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént.

Oficina, 
corporación, estable
cimiento, empresa, fá
brica, almacén, tienda 
ó casa particular don
de presta sus servi

cios.

.A nt

c . 
d

B a o

en el pueblo y casa mencie^J

la mar 
tagena

A<
El
El 

un val

í

Observaciones.
tje la 
á tnc^ 

■cclona

(I) 
(2)
(3)

En este renglón se consignará el mayor número de datos posibles á fin de determinar con claridad el lugar que ocupa la casa que habita el declarante y los demás individuos que deben figurar en esta hoja.
Se consignarán todos los individuos mayores de 18 años ó que cumplan dicha edad ántes del dia i.o de julio del presente año; incluyendo los criados, dependientes de toda clase y cualquier persena que habite ordinariamente en la casa. 
En esta casilla se consignará el total de los diferentes sueldos, rentas y gratificaciones que perciba cada uno, del Estado, fondos locales y particulares.

Y

Intendencia General de Hacienda.

ClRCULAR.
En el decreto de 13 de Junio próximo 

pasado, el Exemo. Sr. Gobernador gene
ral, autorizado por el Gobierno de S. M. 
y á propuesta de esta Intendencia, enco
mienda á V... la recaudación de las cé
dulas personales del 2.0 grupo de la clase 
g.a y declara que los jefes de provincia 
dependerán de este Centro directivo en 
lo referente á la ‘^administración de di-
eho impuesto.

V... conoce ya el referido decreto, y 
por su contexto y la exposición que le 
precede se habrá hecho cargo de la de
licada y patriótica misión que se le con
fía, de las relaciones que deben unir á 
es® gobierno con las oficinas económicas 
y del carácter é importancia del nuevo sis
tema tributario, que V... ha de llevar en 
parte muy importante á la práctica, con
tribuyendo á su arraigo en las costumbres 
y á que el Tesoro acreciente sus ingresos 
en la proporción que demandan sus necesi
dades y los recursos de que voluntariamen
te se ha desprendido en beneficio del pais. 
Pero si alguna duda quedase a V... sobre 
la trascendencia y utilidad de la reforma, 
es de creer que habrá desaparecido á la 
simple lectura del preámbulo y Real de
creto de 6 de Marzo último, del decreto 
del Gobierno general de 7 de Mayo, de 
la exposición de motivos que encabeza 
el Reglamento y de esta disposición orgá
nica, todos los cuales se insertan en el 
mismo número del periodico oficial en 
que ve la luz pública la presente circular.

La Intendencia, que ha procurado ha
cer clara y fácil la legislación del nuevo 
impuesto, no sólo para dar á conocer su 
su extructura y administración, sino tam
bién sus fines y su tendencia ecónomica 
y social, confía en que pocas serán las va
cilaciones que experimenten los ilustrados 
funcionarios encargados de su aplicación; 
pero, no obtante en su deseo de conse
guir que la novedad de la cédula no cause 
extrañeza á los contribuyentes, ya que 
en nada altera la marcha acostumbrada, 
ha decidido instruir prácticamente á todos 
sus agentes en la forma y modo de lle
var á cabo la imposición, el empadrona
miento y la cobranza, por medio de em-

pleados de este Centro, que penetrados 
del espíritu de la referma y de la legis
lación de la cédula, recorran las provin
cias, aclarando sobre el terreno las más 
ligeras dudas y resolviendo con su opi
nion autorizada los mas pequeños inci
dentes y las mas insignificantes dificulta
des. A ellos puede V... acudir en de
manda de explicaciones sobre algún punto 
que considere oscuro, y así, de común 
acuerdo todos los funcionarios económi
cos y gubernativos, la reforma tributaria 
se planteará sin esfuerzos ni contratiempos.

Con lo dicho parece que bastarla para 
que la comisión confiada á su celo é in
teligencia, pudiera desde luego reali
zarse; pero este Centro directivo no ha 
creído oportuno publicar las disposicio
nes de la cédula, sin dirigirse á V... 
en una comunicación especial tanto, por 
que el prestigio de su autoridad y las 
singulares dotes que en V... concurren 
demandan de parte de la Intendencia 
ciertas consideraciones, que se complace 
en tributarle, cuanto porque, siendo la 
misión de V... en lo referente al im-
puesto por estremo importante, juzga
conveniente inspirarle ciertas ideas ge.
nerales relacionadas con el éxito 
reforma.

De dos maneras está llamado

de la

Mala francesa.

tisfacía el tributo, bajo el nombre tra
dicional del Real Haber. Oportuno es que 
V.... recuerde á sus administrados la tras
cendental reforma del desestanco, que en 
realidad no ha sido mas que un despren
dimiento por parte del Estado de sus mas 
pingües recursos, para ofrecérselos á los 
elementos industriales, agrícolas y mercan
tiles del país, digna continuación de la 
obra comenzada en el siglo XVI por una 
Madre pátria que sin mira utilitaria al
guna, sin reportar jamás ventajas ma
teriales de la civilización de estas fera- 
ces islas, las ha sacado del atraso y de la 
oscuridad, las ha librado de la piratería 
de la morisma, y las ha colocado poco 
á poco al nivel de los pueblos cultos. Con
veniente sería despertar su memoria ha
cia el origen, para los indios casi sagra
do, del tributo, y demostrar que si en 
épocas lejanas en que el progreso nn pe
día tantos y tan cuantiosos recursos, ni 
el atraso de las islas consentía otra cosa, 
la Metrópoli supo establecer el situado 
de Méjico para desarrollar estas provin
cias sin herir á su naciente riqueza con
sacrificio alguno; que si durante dos si-a sacruicio aiguiiu; que ai uuiciulc uua ai- 

!- glos el modesto concurso personal al Real
_ L-J z.. L» M yn « J 1 M • « «A « A ZA «A 4 rA 1 4 ZM ZA lA /1 1 _Haber ha sido la única contribución di

V... á
intervenir en el planteamiento de la cé
dula: una, exigida por el carácter guber
nativo y político de su cargo, que se tra
duce en la propaganda de la ley y en 
su eficaz ayuda á las oficinas de Hacien
da para facilitar su aplicación; y otra 
puramente de delegación económica, na
cida del decreto de 13 de Junio, que con
fiere á V... la cobranza del grupo más 
numeroso de las nuevas cédulas.

La primera de esas funciones, á cual 
más interesantes, reclama un estudio se
vero del significado, orígenes y objeto 
del impuesto, y que V...., profundamen
te penetrado de ellos y de la forma con 
que la Administración superior de estas 
Islas ha procurado desenvolverlo, dirija su 
autorizada voz con especialidad al conUi- 
buyente indígena, ya en general, ya par
ticularmente, haciéndole ver lo que la cé
dula es y representa, y la necesidad y 
conveniencia de que satisfaga su importe 
con la misma espontaneidad que antes sa-

recta de que la Administración se ha va
lido para la educación moral é intelec
tual de estos naturales, para crear y fo
mentar la agricultura, las artes y el co
mercio; para establecer todo género de 
vías de comunicación, difundir la instruc
ción pública, organizar los servicios ad
ministrativos mas vastos y adelantados, 
aumentar y sostener con sin igual brillo 
y esplendor la Santa Iglesia Católica, y 
en una palabra, convertir á Filipinas en 
objeto de emulación para los paises colo
niales del extremo Oriente; hoy que la 
civilización exige cada dia mayores gas
tos para continuar el desarrollo de los 
intereses materiales hasta el nivel envi
diable á que ha llegado la elevación mo
ral del Archipiélago y que el Erario ha 
renunciado á la renta del estanco, es pre
ciso y patriótico que todos contribuyan 
á esa obra en la proporción de sus fuer
zas. Por último, es altamente justo y opor
tuno que V.... patentice cómo el Estado 
al necesitar y reponer sus perdidos ingre
sos, aprovecha la ocasión para añadir una

más á la série de sus reformas sociales 
y políticas inspiradas en la igualdad para 
todos los hijos de España, suprimiendo 
el tributo, quitando del impuesto perso
nal todo lo que tenía de incompatible con 
los tiempos, borrando en la ley toda di
ferencia de razas, é igualando en la cuota 
de contribución á los naturales de todas 
los provincias, lo que hace que si bien al
gunas sufran un pequeño aumento sobre 
el importe del tributo, otros gocen de una 
considerable rebaja, y algunas agrupacio
nes, como los antiguos mestizos de san- 
gley, una minoración de casi la mitad de 
su impuesto.

En este importante trabajo de propa
ganda auxiliarán á V... eficazmente los 
funcionarios de la Hacienda y los repre
sentantes del clero, cuyos individuos, asi 
regulares como seculares, han respondido 
á las escitaciones de esta Intendencia, 
ofreciendo por medio de sus Prelados con 
el patriotismo y virtudes cívicas de que 
tan evidentes pruebas tienen dadas, su 
más espontáneo y valioso concurso. Los 
Prelados con sus exhortaciones, los Vica
rios con sus circulares y los párrocos con 
su conoí imiento práctico de los idiomas 
del indio, con sus predicaciones y sus 
consejos, ayudarán á V... en la obra de 
inculcar en el ánimo de los contribuyentes 
las ventajas del nuevo sistema, y de acla
rar á los Cabezas y Gobernadorcillos to
dos los pormenores del empadronamien
to y cobranza.

En cuanto á la segunda función que 
á V... se le encomienda, ya el decreto 
del Gobierno general le anticipaba que la 
Administración de Hacienda le proveería 
de los dntos y antecedentes necesarios. 
Estas oficinas son naturalmente las ges
toras del impuesto, y la recaudación de 
la masa general de los contribuyentes, 
que ellas no pueden realizar con tanto 
perfección como V..., por la extructura 
especial de estos pueblos y por la orga
nización general de los servicios, no las 
libra de intervenir en los actos todos de 
la cédula, como es su deber y una bue
na marcha administrativa pide. En siste
mas tributarios nuevos, no basta el es
fuerzo de un ramo del Estado ni de una 
autoridad especial; hace falta el concur
so de todas, y mucho mas el de los je-

fes de las provincias, á los que van uni
dos mas prestigio y mayor poder.

Tratándose de funcionarios en quie
nes concurren singulares condiciones de 
celo y de ilustración, no se necesitan es
fuerzos para que forme idea de lo que 
significa la cédula personal, que por su 
índole no consiente la existencia de re
zagos. A impedirlos y á conseguir una 
recaudación puntual y exacta, concilian
do para ella la prudencia y la energía 
la influencia moral y la corrección, el 
consejo suave y razonado, las medidas 
indirectas y las disposiciones severas, han 
de tender todos los actos de V... en la 
cobranza que se le confía. Que los jefes 
civiles tienen acreditado su valimiento en 
empresas semejantes, lo prueba la re
caudación de rezagos del tributo que se 
les encomendó en 1875 y con mayor ra
zón esperan ahora el Gobierno de S. M. 
el Exemo. Sr. Gobernador general y la 
Intendencia, un plausible resultado de sus 
trabajos y cifran en ellos y en el acuer
do, perfecta armonía y constante comu
nicación con los Administradores provin
ciales, el éxito más lisongero en el plan
teamiento de las cédulas personales.

Dios guarde á V... muchos años. 
Manila 15 de Julio de 1884.

foaqruin Chinchilla.
Sr. Gobernador de la provincia de......

el 
en

—Pronto se presentará á las Córtes 
proyecto de autorización para plantear 
Cuba reformas económicas que á jui-

factorio resultado las negociaciones pen
dientes. EXTRANJERO

El vapor Es/aña, de esta ma
trícula, que fondeó en la mañana 
de ayer, procedente de Singapore, 
ha traído las malas francesa é ingle
sa hasta el 15 de Junio, y con 
ellas, muy poca correspondencia espa
ñola. De los periódicos recibidos es- 
tractamos á continuación las si
guientes;

Noticias generales
Madrid i.o junio.

Inmediatamente despues de haber que
dado constituido el Congreso, se presen
tará el proyecto de reforma del Código 
penal.

_ Se ha verificado solemnemente la 
consagración de los obispos de Oviedo y 
Santander, habiendo asistido á dicho 
acto el señor ministro de Fomento, varios 
individuos de la "Union católica" y una 
gran concurrencia.

Madrid 2 junio.
El gobierno ha aprobado el proyecto 

de contestación al discurso de la Corona, 
redactado por el señor Rodriguez Rubí.

—S. M. el Rey inaugurará el ferro-car
ril de Asturias, trasladándose con este 
objeto por mar al Ferrol.

cio del gobierno mejorarán la situación.
—Se acentúan los rumores relativos 

á una próxima inteligencia entre los se
ñores Sagasta y Martos.

—SS. MM. los Reyes siguen en 
Aranjuez de donde regresarán mañana 
á esta córte.

—Los periódicos aplauden la disposi
ción inserta en la Gaceta de hoy dispo
niendo que se practique una información 
acerca del estado y necesidades de la 
clase obrera.

— La recaudación del mes de mayo 
último, ha escedido en cuatro millones 
de pesetas á la de mayo de 1883.

Madrid 4 junio.
Créese que S. M. el Rey se dirigirá 

á Cartagena á mediados de agosto próc- 
simo, para embarcarse en uno de los bu
ques de la escuadra.

—Los oficiales del ejército español que 
fueron á Berlin con objeto de asistir á 
las maniobras militares y á quienes el 
emperador ha agraciado con varias con
decoraciones, han marchado en dirección 
á París.

—Se asegura que Francia accede al 
rompimiento del Pirineo para el paso de 
los ferro-carriles de Canfranc y del No- 

! güera, y se opone á que el ferro-carril 
del Pallaresa penetre en Francia por el 
valle de Aran, proponiendo que en su lu-

Madrid 5 junio.
Es probable que lleguen á una in

teligencia fusionistas é izquierdistas.
—Se dice que el gobierno desea al 

igual que las oposicioues una ámplia 
discusión del Mensaje. El Sr. Castelar 
provocará al gobierno para que dé es- 
plicaciones terminantes acerca de la le
galidad del partido republicano, y si el 
señor Cánovas lo declara ilegal, efec
tuará el señor Castelar un acto político 
importante.

—En el Consejo de ministros cele
brado hoy, se ha hecho un detenido 
exámen de la cuestión de Marruecos, se 
ha tratado de la actitud del señor mar
qués de Novaliches, se han espuesto los 
trabajos hechos por la comisión de Can- 
franc en París, se han estudiado las 
medidas para mejorar la situación eco
nómica de Cuba, y se ha firmado el de
creto rebajando los derechos de espor- 
tacion de los azúcares de Cuba.

Madrid 3 junio.
Parece que el marqués de Novali- i gar se haga el rompimiento del Pirineo 

ches combatirá la benevolencia y el apo- i por Solanot. Además, respecto del camino 
yo que el gobierno dispensa á los izquier- j de hierro por Canfranc, admite el cruce 
distas y que el marqués de Barzanallana en los puntos anteriormente señalados, 
hará otro tanto respecto de lo que él juz- Hoy empezarán en París los debates acerca 
ga exageraciones de los moderados his- de dicho asunto, y según dice el Liheral

Hoy empezarán en París los debates acerca

tóricos. se confia en que pronto darán un satis-

Madrid 6 junio.
España j Francia han autorizado la 

construcción de dos nuevos ferro-carriles 
abriendo dos túneles que crucen los Pi
rineos.

Barcelona 6.—Ha estallado un cartu
cho de dinamita en Barcelona, en la Ram
bla de Santa Ménica, causando la muerte 
de un niño y desperfectos en varios edifi
cios.

Madrid 13 junio.
En el Senado y despues de ocho dias 

de discusión, ha sido aprobado el pro
yecto de contestación al Mensaje de la 
Corona por 167 votos contra 65.

él el estudio detenido que necesita , I 
leer hs exposiciones, decretos y ci’r/»|, 
res que en la près inte Gaceta L cS 
é á que ántes me he referido.
ri evitar, sin embargo, todo génern de dudas disminuir ó hacer innecesaria 
si es posible, toda consulta adatoria- pan 
resolver las difijultides que puedan’ oV 
cerse. y para imprimir, en fin. unidad d¡ 
en ry ®^®’“«tr cioti del impuesto 
en todas las provincias, recibirá V..^. ins. 
trucciones verbales comunicadas por b 
uncionarios que esta Intendencia ha ¿ 

tinado á recorer las oficinas económicas 
con el indicado objeto. Todos ellos se

de la te. 
nrma minuciosamente su legis,

nombre de est*» fon f-tro directivo le manifiesten, dX" J
nHe « r f-l I . / ’ »Ml VA.

a genuina interpretación D
fi , n ■ y ’■eglamentos, y coradR-. fiel reflejo de la idea que ha inspirado I 
el nuevo sistema tributario F =

. Recomiendo á V....la lectura de li?

provincias, donde / 
encontrará explicación de muchos con. >. ~ 
ceptos y campo de inspiración que le 
guie en la práctica del impuesto. P .

y conforme sea preciso 
comunicaciones detalladas 

de la Administración central del ramo, 
sobre los puntos concretos que puedan 
necesity, en el trascurso del planteami, 
ent^ de mayores explicaciones.

Hoy, despues de lo dicho, rae limito 
á esperar de su celo por el sercicio, la 
más aceptada gestion, y á manifestarle 
T* . P^'oposito de recomendar, á la supe- 
rioridad a todo aquel qae por su interés 
y aplicación se distinga influyendo eficaz, 
mente en el éxito de la reforma así como 

e corregir al que por su abandono é im- 
perecía sea causa de que el nuevo im
puesto no corresponda á las legitimases- 

eí Gobierno di 
o, M., la Autoridad superior de estas islas 
y este Centro directivo.

forma, conocen
lacion, y cuanto

observarlo como
de los decretos

necesitar,

i8 Vn
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fu 
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fe;

I' I®' 
tComa 
ÏR1A.

Circular.
El Real decreta de 6 de Marzo, los 

decretos del Gobierno general de 7 de 
Mayn, 10 y 13 de Junio, el Reglamento 
de esta fecha y las circulares de esta 
Intendencia y da la Administración con
trai de Impuestos directos que oportuna
mente habrá V,... recibido, forman la le
gislación por que ha de regirse el nuevo 
impuesto de las cédulas personales, cuyo 
planteamiento y exacción constituyen un 
nuevo y acaso el más importante de los 
servicios que se hallan confiados á esa 
Administración de su cargo.

Al llamar la atención de V.... sobre 
todas las disposiciones citadas, y muy 
especialmente sobre el Reglamento, he 
de ser breve en instrucciones para su 
aplicación, pues por demás se impondrá 
de todos sus pormenores al verificar de

este Centro directivo.
Dios guarde á V.... muchos afios.
Manila 15 de Julio de 1884

foaqfuin Chinchilla.

INGLATERRA.
Glasgom i.—Ha habido un incendio 

en las caballerizas de los tranvías y óra

marek vice-presidente del nuevo Consejo 
prusiano de la Corona.

Se ha recibido al Emperador de Ru
sia con gran magnificencia y se le ha 
ofrecido un banquete de 40 cubiertos en 
el palacio de honor da la Emperatriz.

nibus de 
cual han

París

Giasgow, á consecuencia del 
muerto quemados 200 caballos.

FRANCIA.
5.—Ha estallado un incendio

en Marsella, el cual ha destruido el altar 
mayor de la Iglesia de Nuestra Señora 
de la Guardia, habiéndose quemado la 
imágen de la Virgen y gran número de 
objetos, calculándose las pérdidas su 
fridas en mas de 150,000 francos.

ROMA.
Roma 2.—Los p riódicos religiosos de 

esa ciudad dicen que han impresionado 
mucho al Papa las votaciones del Parla
mento francés en virtud de las cuales
se restablece el divorcio y se i<npone el 
servicio militar á los seminaristas, y 

sí se aprueban definitiva-añaden que 
mente estos 
protesta del

prnyecto.s, es probable una 
Vaticano,

París 13.—El príncipe Enrique de Ha- , 
nan, hijo del Elector y Landgrave de Hesse, 
ha abrazado la religion católica. En re
presentación de doña Isabel II, le ha apa
drinado su hermana la infanta doña Luisa 
de Borbon. El Nuncio, ante los indivi
duos de la legación, ha bautizado al neó-^ 
fito.

El Senado aprobó con fecha 7 del ac- \

RUSIA.
San Petersburgo 13.—Se han verificado 

las ninniobr is militares en los principales 
distritos del Imperio Ruso.

SERVIA.
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PERSIA.
Un terremoto destruyó el 19 de mayJ 

doce pueblos y causó la muerte á 20« E
personas en 
Pérsico.

Sidney 
clones con

la isla de Kishm, en elgolí'^l

AUSTRALIA.
S.-ySe han tomado precaU'b 9 

• / objeto de proteger los edifi'K^
cios públicos de dicha ciudad déla Aus-f 
tralia á consecuencia de haberse recibiiio íy 
un aviso procedente de San Francisco. tui 

di(
TONKIN.

fe

pe 
í

3*—En un telégrama del geoef» 
Millot fechado en Tuyenquan sobre * 
no Claro en 2 del corriente, se dice 
Tuyenquan fue atacada por dos batallo* 
nes y cinco cañoneros y ocupada il®®' 
pues de una débil resistencia opu®®!^ 
por los restos de las partidas de 
Nính y Hong-Hoa que defendían did**

Te

j Belgrado 13,—Se han suspendido las 
, , , - , , c. • 1 relaciones entrr- Bulgaria y Servia que ha
tual, el proyeÿo de ley restableciendo , espedido dos regimientos á Ir frontera 
el divorcio en r rancia, por 150 votos con- j búlgara.
tra. II5' ! Bismarck ofrece la mediación de Aus.

ALEMANIA. tra y Rusia.
Berlin 5.—Trescientos obreros de Fre- ; SUDAN

deriksruhe, reunidos el lunes del nte de ¡ - . . . , ’
la morada del príncipe de Bismirck hi-: q 5.—Las notici-s procedentes de
citron una mafestacion contra los pro- ■ Osman-Digma se
yectos de nuevos impuestos. Los gendar. mas audaz, que sus
nos los dispensaron prendiendo á siete i ® ^ques van nciendose regulares y que 
de ellos. satisfacción en el campa-

\ . m nto de Osman-Digma, quien pretende
Berlín 13.—El dia 9 se inauguraron haber recibido importantes noticias de 

las obras del nuevo Parlamento Aleman. Occidente, 
con gran magnificencia. Acaban de salir del puerto de Ale-

i El Emperador ha nombrado al Príncipe ] jandrí i tres buqu s de guerra ingleses 
S heredero presidente y al Príncipe de Bis- que conducen refuerzos á Suakim.

plaza. Despues de dejar establecida o”® 
ella la correspondiente guarnición, elg®o® 
ral Miilot volvió á Hanoi, donde gtO* k 
parte de los pabellones negros han Rífi 
cido hacer su sumisión. Bcq

ZULULANDIA.
Dinizulu, hijo de Cetewayo, 

coronado Rey de Zúluland.
ESTADOS-UNIDOS.

ha v: ***
I la

ciú'Chicago I.—Van llegando á esta 
dad gran número de delegados de la CO' 
vención republicana para asistir á la f®**"

et]

nion que se celebrará el martes proxi'^*’ b: ' 
á fin de elegir candidato á la presiden®'^' 
M. Blaine y M. Arthur son los candid»^, 
predilectos. -Es opinion general qne f ¡j.^ 
raelegido M. Arthur. J
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